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SECCION SEGUNDA____________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. l s s o

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno notifica a la persona que se relaciona a través de este periódico 
oficial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habitual, que 
ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 40.000 pese
tas y comiso del arma. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al 
Estado en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta 
publicación, salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso ordina
rio ante el excelentísimo señor ministro de Justicia e Interior dentro del mismo 
plazo. Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 1.388/94.
Expedientado: Vicente Ruiz-Alejos Simón.
Domicilio: Calle Granada, 37 y 39, primero B, de Zaragoza.
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/1992, artículo 23.a) (seguridad ciudadana).
Zaragoza. 9 de enero de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 1.581
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno notifica a la persona que se relaciona a través de este periódico 
oficial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habitual, que 
ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 25.000 pese
tas y comiso del arma. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al 
Estado en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta 
publicación, salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso ordina
rio ante el excelentísimo señor ministro de Justicia e Interior dentro del mismo 
plazo. Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 187/95.
Expedientado: Vicente Ruiz-Alejos Simón.
Domicilio: Calle Granada, 37 y 39, primero B, de Zaragoza.
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/1992, artículo 23.a) (seguridad ciudadana).
Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario general. Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 1.582
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno notifica a la persona que se relaciona a través de este periódico 
oficial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habitual, que 
ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 20.000 pese
tas. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Estado en el plazo 
de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta publicación, salvo que, 
haciendo uso de su derecho, interponga recurso ordinario ante el excelentísimo 
señor ministro de Justicia e Interior dentro del mismo plazo. Durante dicho 
tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 417/95.
Expedientado: José Alfredo Claverío Bueno.
Domicilio: Calle Daroca, 5, primero D, de Zaragoza.
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/1992, artículo 25.1 (seguridad ciudadana).
Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 1.583

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 
26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio-
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nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este perió
dico oficial, por haber sido imposible su notificación en su domicilio habitual, 
que se sigue expediente administrativo y que se ha efectuado propuesta de 
resolución, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 788/95.
Expedientado: Ricardo Giménez Giménez.
Domicilio: Camino del Vado, 24,4° D, de Zaragoza.
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/1992, artículo 23.a) (seguridad ciudadana).
Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 1.584

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 
26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este perió
dico oficial, por haber sido imposible su notificación en su domicilio habitual, 
que se sigue expediente administrativo y que se ha efectuado propuesta de 
resolución, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 668/95.
Expedientado: Ramón Jiménez Simón.
Domicilio: Calle Lourdes, 4 (parcela), de Zaragoza.
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/1992, artículo 25.1 (seguridad ciudadana).
Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 1.585
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible su notificación en su domicilio 
habitual, que se sigue expediente administrativo y que se ha efectuado trámite 
de audiencia, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes a su defensa. Durante dicho plazo ten
drá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 618/95.
Expedientado: Mercedes Guinda López.
Domicilio: Calle Berenguer de Bardají, 27. cuarto A. de Zaragoza.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/1992 (estupefacientes).
Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 1.586

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible su notificación en su domicilio 
habitual, que se sigue expediente administrativo y que se ha efectuado trámite 
de audiencia, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes a su defensa. Durante dicho plazo ten
drá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 619/95.
Expedientado: José Manuel Dueñas Langarita.
Domicilio: Calle Quinto de Ebro, 1,1.° izquierda, de Zaragoza.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/1992 (estupefacientes).
Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 1.587
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible su notificación en su domicilio 
habitual, que se sigue expediente administrativo y que se ha efectuado trámite 
de audiencia, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes a su defensa. Durante dicho plazo ten
drá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 687/95.

Expedientado: Oscar Esteban Morales.
Domicilio: Avenida de la Jota, 23, de Zaragoza. , 
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/1992 (estupefacientes)- 
Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario general. Juan

Ruiz.
Núm. I-588

. w de 1992.
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley ■n¡stflCÍO' 

26 de diciembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las 
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta , ¿slepen^ 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a IravCí’. qj0 hábil1131' 
dico oficial, por haber sido imposible su notificación en su doma- .^¡ñi
que se le sigue expediente administrativo y que se ha efectuado ac » 
ciación, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a c ,oCl]nientoS' 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los p|azo 
justificaciones que estimen convenientes en su defensa. Durante ^g^n. 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno e

Expediente: 933/95.
Expedientado: Rosario Gabarre Giménez.
Domicilio: Calle San Pablo, 136, tercero D, de Zaragoza
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/1992 (art. 26.h).
Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario general. Jua 

Ruiz.

josé^"

Núm-1'5’*' 

je 1?^ "6
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley • .^¡stra^ 

26 de diciembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las' |egaciín 
nes Públicas y de! Procedimiento Administrativo Común, esta, per^ 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a traVeSc¡|j0 hab’|ü11^ 
dico oficial, por haber sido imposible su notificación en su 
que se le sigue expediente administrativo y que se ha efectuad» a^^ ^de 
ciación, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente l°s jjCho P|aZ 
justificaciones que estimen convenientes en su defensa. Puranen ^rag^"' 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno

Expediente: 931/95.
Expedientado: Esperanza Asensio Andaluz. ií
Domicilio: Calle Gimeno Vizarra, 15, 2.° izquierda, de Zarag
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/1992 (art. 23.a). joSé R" 
Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario general, Jua

Ruiz.

|992'dt
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley . .^inisf^'। 

26 de diciembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las pe|6gac^n 
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta jeeSteP‘‘ 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a S¡cj|jo ha*,|lj|)¡. 
dico oficial, por haber sido imposible su notificación en su dom er(|o^ (| 
que se le sigue expediente administrativo y que se ha efectuadOontar de 
ciación, concediéndole un plazo de quince días hábiles, 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente I P 
justificaciones que estimen convenientes en su defensa Dut"3^ ^gót1, 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno

Expediente: 916/95.
Expedientado: Antonio Fernández Amador.
Domicilio: Calle General Yagüe, 6, 50015 Zaragoza h (iis).
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/1992 (armas prohi jo¡¡¿ R11
Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario general. Ju

Ruiz.

ibi»

-m I'5’
1992,d.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la I-cy . .^juis1^! 

26 de diciembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta e$te r^j, 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a ^¡jjo ha*'1 ¡pi- 
dico oficial, por haber sido imposible su notificación en su.adTacuerd^el 
que se le sigue expediente administrativo y que se ha efectu.it ^(ar de5^ y 
ciación, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a C jq c u H16 |fl/o 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente I»5 jicho P' 
justificaciones que estimen convenientes en su defensa. /vra^"' 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno

Expediente: 703/95.
Expedientado: Luis Ignacio Godoy Osta. a
Domicilio: Calle Ildefonso Manuel Gil, 18, 2°C, de Zarag»
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/1992 (armas prohi । joSI< K
Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario general. u

Ruiz. . 59?

_ ।yO?,
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley ' j^jnis1^ 

26 de diciembre (BOE del día 27), de Régimen Jiu.J.co de las
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Gobierno en Ar ' l0Ledim*enl0 Administrativo Común, esta Delegación del 
dico oficial no h-T nOtl^Ca 3 *3 Persona q116 se detalla a través de este perió- 
quese lesieuee d r1 imPosible su notificación en su domicilio habitual, 
ciación, concedX'PCa l^ntC admin*strat*vo y que se ha efectuado acuerdo de ini- 
s*guienteal de eT °hrUn P-aZ° hábiles, a contar desde el 
justificaciones 3 pu . lcac*^n- Para que alegue y presente los documentos y 
tendrá el exocdí esl*men convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 

Expediente- 699/95“ VlSt3 CSta Delegación dcl Gobierno en Aragón.

Motivo- Infne<dóndni "f"’ 22‘ dc San Juan de Mozarrifar (Zaragoza).
Zaragoza 9 a. * .Ley Orgánica 1/1992 (armBS prohibidas).

Ruiz. enero e 1996. — El secretario general, Juan José Rubio

De conf • Núm. 1.593
26 de ditiemfce mORIO|Ti^ Cn el artícul° 59-4 de la Ley 30 de 1992, de 
nes Públicas y dcl Pr • a- 18 27*' de Régimen Jurídico de las Administracio- 
Gobiemo en Araeón ‘micnt0 Administrativo Común, esta Delegación del 
dico oficial, por hah? 0 \ICa 3 *3 ?ersona que se detalla a través de este perió- 
que se le sigue exnpaiV1, ° imPosible su notificación en su domicilio habitual, 
ciación, concediéndnl > C 8 rmn*slrat*vo y que se ha efectuado acuerdo de ini- 
S|guiente al de esta niihrUn .v820 de ^uince días hábiles, a contar desde el 
JUstificaciones aue ..«r ICacion* Para que alegue y presente los documentos y 
'cudrá el expediente a LOnven*entes en su defensa. Durante dicho plazo 

Expediente: 1.115/95VISt3 Cn 6818 ^elegación del Gobierno en Aragón.
Üomitifio: CalleT"3 ^L8"0 Macs,re-

Motivo: Infracción n3| í * br°’ 10’ 1 ■° D’ de Zarag°za-
de enero de M Rubio

SECCION TERCERA____________  

rírUtación de Zaragoza Núm. 3.525

destino al personal d,.7wUUl“<"1 de* suminisiro de vestuario y calzado con 
c e (« Diputación Pmv • O.8"1 )oí de Tarazona y de distintas dependencias 

1 Mediante acue a . de
Vee.PlÍegOs de condición?.3"0 leCha 28 de diciembre de 1995 se aprobaron 
d¡s Uario y calzado con deTC dC re8‘r la contralación del suministro de 
m n,ni8S dcP^ndencias de a n° 81 PerS°nal del Hogar Doz de Tarazona di; 
anb C Se COnvoca concuren 1Pu,aci<m Provincial de Zaragoza. Simultánea- 
ciOnZará CUanto resulte nee P°r procedimienl0 abierto, si bien la licitación se 

es contra los pliegos de683"^ Cn Cl supuest0 de que se formulen reclama- 
A) Objeto- s 8 d condlci°nes.

DÍDi!,PerSOnal del Hotir DndeaVeTUarÍ° (l°,e y calzado Gote 2), con desti- 
PUB,ac>ón Provincial de 7a¿tCZa 3raZOna Y dÍSlÍmaS dePendencias dc la

2-495'400 pesctas’IVA incluid°;

elP^ DocumentosqueOde1h.L°te49'908 Pesetas; lote2, 15.300pesetas, 
go de cláusulas admini en Plcscntar l°s liciladores: Los que figuran en 

Presentatióna; * aÜVasParticulares.
Zara» Cn el Registro Gemtq?St‘OrCS: LaS ProP08”1*0068 habrá^ 
naXZí° aviadas po^ dc la Diputación Provincial de 
del ni..' '8Ulenle al de la nuhlie ' C| dc 3S 14 00 horas del vigésimo sexto día 

P¿dZ°sábado seí CSte3nuncioenelB0A Sieldía 
Paiac n APer,ura de pronosin íSla el pnmer día hábil siguiente, 
sábado rovincial. a las KT8' 'drá lugar en el sa,ón de sesiones del 

G> ’ 8 aquel que finalP? del primcr día hábil ^iente. excepto 
del con,, PlaZ0 de entrega: Trein de presentaeión de proposiciones.

H) e °x . . 3 íaS’ COnt3dos a partir de la formalización 

^adist?’18 documcntaci¿reinic)S Dl¡rante el plazo de Presentación de pro- 
oficin P°S,C,ón de los Ínteres- d- TÍ C°n la presen,e licitación se encuen- 

cinu s miernsado, en la Sección de Contratación, en horario de 

u 9 i 
aClenda’^Manue^u^Tyetii^ E’ director del Area de Economía y

AN̂ Nci0 r el at ¡vo Núm. 3.526
" " Escuda TaUer“RT10,1 y6* suministro de una furgoneta con des- 

dic- lanie acuerd i Ku'n,,', pignatelli".
Conifatacdáe 1995 se aprobaron |IIUS^e Comisi^n de Gobierno de fecha 22 de 
^amónpi" del Suminisiro de una f 1C8°S dC condicionesMué han de regir la 

n p'gnaielli’>. Simukáí.. ,Ur8°neta con destino a la Escuela Taller 
< mente se convoca concurso por procedimiento 

abierto, si bien la licitación se aplazará cuanto resulte necesario en el supuesto 
de que se formulen reclamaciones contra los pliegos de condiciones.

A) Objeto: Suministro de una furgoneta con destino a la Escuela Taller 
“Ramón Pignatelli”. .

B) Presupuesto de contrata: 2.500.000 pesetas, IVA incluido.
C) Garantía provisional: 50.000 pesetas.
D) Documentos que deben presentar los liciladores: Los que figuran en 

el pliego de cláusulas administrativas particulares.
E) Presentación de proposiciones: Las proposiciones habrán de ser entre

gadas en el Registro General de Entradas de la Diputación Provincial de 
Zaragoza, o enviadas por correo, antes de las 14.00 horas del vigésimo sexto día 
natural siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOA. Si el último día 
del plazo fuera sábado, se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.

F) Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio Provincial, a las 12.00 horas del primer día hábil siguiente, excepto 
sábados, a aquel en que finalice el plazo de presentación de proposiciones.,

G) Plazo de entrega: Treinta días, contados a partir de la formalización 
del contrato.

H) Exposición de documentos: Durante el plazo de presentación de pro
posiciones, la documentación relacionada con la presente licitación se encuen
tra a disposición de los interesados en la Sección de Contratación, en horario de 
oficina.

Zaragoza, 5 de enero de 1996. — El director del Area de Economía y 
Hacienda, José Manuel Lausín Velilla.

Núm. 3.527

ANUNCIO relativo a la contratación del suministro de una máquina mixta 
retroexcavadora-cargadora, un furgón de carga y un coche-furgoneta mul- 
tifuncional, con destino al Servicio de Recursos Agrarios.
Mediante acuerdo de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno de fecha 22 de 

diciembre de 1995 se aprobaron los pliegos de condiciones que han de regir la 
contratación del suministro de una máquina mixta retroexcavadora-cargadora, 
un furgón de carga y un coche-furgoneta multifuncional, con destino al Servi
cio de Recursos Agrarios. Simultáneamente se convoca concurso por procedi
miento abierto, si bien la licitación se aplazará cuanto resulte necesario en el 
supuesto de que se formulen reclamaciones contra los pliegos de condiciones.

A) Objeto: Suministro de una máquina mixta retroexcavadora-cargado
ra (lote 1), un furgón de carga (lote 2) y un coche-furgoneta multifuncional 
(lote 3), con destino al Servicio de Recursos Agrarios.

B) Presupuesto de contrata: Lote 1. 8.000.000 de pesetas, IVA incluido; 
lote 2,2.850.000 pesetas, IVA incluido; lote 3, 1.850.000 pesetas, IVA incluido.

C) Garantía provisional: Lote 1. 160.000 pesetas; lote 2,57.000 pesetas; 
lote 3, 37.000 pesetas. ,

D) Documentos que deben presentar los liciladores: Los que figuran en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

E) Presentación de proposiciones: Las proposiciones habrán de ser entre
gadas en el Registro General de Entradas de la Diputación Provincial de 
Zaragoza, o enviadas por correo, antes de las 14.00 horas del vigésimo sexto día 
natural siguiente al dc la publicación de este anuncio en el BOA. Si el último día 
del plazo fuera sábado, se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.

F) Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio Provincial, a las 12.00 horas del primer día hábil siguiente, excepto 
sábados, a aquel en que finalice el plazo de presentación de proposiciones.,

G) Plazo de entrega: Dos meses, contados a partir de la formalización 
del contrato.

H) Exposición de documentos: Durante el plazo de presentación de pro
posiciones, la documentación relacionada con la presente licitación se encuen
tra a disposición dc los interesados en la Sección de Contratación, en horario de 
oficina.

Zaragoza, 5 de enero de 1996. — El director del Area de Economía y 
Hacienda, José Manuel Lausín Velilla.

SECCION CUARTA______________
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
ADMON. DE ARRABAL-PUENTE DE SANTIAGO Núm. 1.651

Doña María Isabel Seco Val. jefa de Sección de Recaudación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de la Administración Arrabal-Puente 
de Santiago, de Zaragoza;
Hace saber: Que por el concepto, sujeto pasivo, ejercicio e importe que se 

relacionan más adelante, por el jefe de la Dependencia de Recaudación de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de Zaragoza se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad que me confieren los artículos 100 y 
106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el importe de la 
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deuda tributaria en el recargo del 20% y dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento.»

Lo que se le notifica a la parte deudora que se relaciona por resultar desco
nocidos en el domicilio indicado en el documento de cobro, requiriéndole para 
el pago del débito, recargos y costas causadas en el plazo señalado, procedién
dose, en caso contrario, al embargo de sus bienes.

Plazos de ingreso (Art. 108): Si aparece publicado el presente edicto en el 
BOP entre los días 1 y 15 del mes de su publicación, hasta el día 20 de dicho 
mes o inmediato hábil posterior.

Si aparece publicado el presente edicto en el BOP entre los días 16 y último 
del mes de su publicación, hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil 
posterior.

Lugar de ingreso (Art. 107): En la Caja de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria, en metálico o talón confonnado, a través de banco y caja de 
ahorros concertados.

Intereses de demora (Art. 109): Las cantidades adeudadas devengarán inte
reses de demora desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en período 
voluntario, hasta la fecha de ingreso.

Aplazamientos: Se podrá pedir aplazamiento o fraccionamiento del pago de 
la deuda, de conformidad con los artículos 48 y 49 del Reglamento General de 
Recaudación.

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependencia de 
Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de conformi
dad con el Real Decreto 2.244/1979, de 7 de septiembre.

Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Central o Regional, según lo establecido en el Real Decreto 
1.999 de 1981.

En ambos casos los plazos serán contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente edicto en el BOP.

No se podrán simultanear ambas reclamaciones.
Advertencia: El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, 

solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados en los artícu
los 101 y 177 del Reglamento General de Recaudación.

Al propio tiempo se requiere al deudor citado para que en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que se publique el pre
sente edicto en el BOP. comparezcan por sí o por medio de un representante en 
el expediente ejecutivo, a fin de señalar domicilio para la práctica de las notifi
caciones a que hubiera lugar en el procedimiento incoado, con la prevención, 
en caso contrario, de que se le tendrá por notificado de todas las sucesivas dili
gencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, de conformidad 
con el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1995. — La jefa de la Unidad Administrati
va de Recaudación, María Isabel Seco Val.

Deudor, núm, de justificante, año/concepto e importe en pesetas
Alquézar Pérez, Jesús Antonio. 509510099646J. 95/Sanción tráfico. 24.000. 
Aragonesa de Petróleos, S.A. 509510097466Y. 95/IRPF. 174.155. 
Aragonesa de Petróleos, S.A. 509510097465B. 95/1 VA. 295.854. 
Aranda Tornos, Eva. 509410099626D. 95/Sanción tráfico. 84.000. 
Bailarín Gracia. Antonio. 509510099639A. 95/Sanción tráfico. 30.000. 
Blas Rodríguez, David. 509510099640F. 95/Sanción tráfico. 24.000. 
Brumos Adell, Manuel Agustín. 509510096922V. 95/IRPF. 342.288. 
Cabezas Domínguez, Francisco. 509510097415B. 94/Sanción tribuí. 

120.000.
Campodarve Salud, Francisco. 509510096900A. 93/IVA. 104.752. 
Carnicero Gregorio, Natividad. 509510096923A. 94/IVA. 55.026. 
Carnicero Gregorio, Natividad. 509510096924Q. 93/IRPF. 32.544. 
Casado Daniel. Alberto. 509510096928S. 92/Sanción trib. 12.000. 
Casado Daniel. Alberto. 509510096931K. 92/Sanción trib. 6.000. 
Casado Daniel, Alberto. 509510096930C. 93/Sanción trib. 6.000. 
Casado Daniel, Alberto. 509510096929L. 93/Sanción trib. 6.000. 
Centenera Ortés, Jesús. 509510099622X. 95/Sanción tráfico. 120.000. 
Codeyser, S.L. 509510099633K. 94/Sanción guber. 120.000.
Cucharero Avila. Encarnación. 509510096909C. 95/IRPF. 23.432. 
Delgado Martínez, Alfredo. 509510099631Z. 95/Sanción tráfico. 84.000. 
Fernández Bolívar, Francisco. 509510096959T. 95/IVA. 82.794.
Galisteo González, Antonio José. 509510099642N. 1995. Sanción tráfico. 

18.000.
Giménez Giménez, M." Pilar. 509510096957F. 94/1AE. 21.600. 
Hernández Moreno, M.‘ Esperanza. 509510099615K. 95/Sanción tráfico. 

84.000.
Izaguerri Aguaron, Femando María. 509510099618Y. 95/Sanción tráfico. 

120.000.
Landeira Pereira, José Domingo. 509510096953K. 93/IRPF. 105.913. 
Limpieza y Comercialización Envas. 509510096942M. 93/Sociedades. 

57.930.
López Espatolero, Carlos. 509510096952F. 93/Sanción trib. 30.000. 
Madurga Sánchez, Miguel Angel. 509510096934D. 95/IRPF. 5.295. 
Mangrano y Oliván, S.A. 509510096968J. 95/Int. demora. 7.496. 
Mangrano y Oliván, S.A. 509510096967J. 95/Int. demora. 181.354. 
Marín Sola. Gregorio. 509510096977B. 94/IRPF. 103.188.

Moreno Fernández, Antonio. 509510099645 V. 95/Sanción ^co. 
Mosquera Mosquera, M.‘ Carmen. 509510099628R. 95/Sanci 

12.000. ; . sy?! 
Ortego Gracia, Alejandro. 509510044617N. 95/C. comercio. • 
Griego Gracia, Alejandro. 509510044616Q. 95/C. comercio. • 
Pina Arta!, Pascual. 509510096911S. 95/ IRPF. 148.706. 
Pina Artal, Pascual. 509510096912Q. 95/IVA. 26.254. 
Pintiel Nuviala, Mariano. 509510099627V. 95/Sanción 
Ruiz Jiménez, Antonio. 509510099623G. 95/Sanción tráfico. 4-• 
Vergara García, Angel. 5095I0099630V. 95/Sanción tráfico. JU. 
Villuendas Polo, Francisco Ramón. 509510099634V. 95/Sanci । 

84.000.

le ReC^
Doña María Isabel Seco Val, jefa de la Unidad Administrativa 

ción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de a 
ción Arrabal-Puente de Santiago, de Zaragoza; )j5
Hace saber: Que por esta Unidad de Recaudación se han 

siguientes liquidaciones, por el concepto de intereses de demora, 
dad con el artículo 128 de la Ley General Tributaria. i nenio Gen^í 

Plazos para efectuar el ingreso (artículo 20 del Reglamen 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 1.684 de 1990, de 2 
BOE de 3 de enero de 1991): hasta•

a) Recibida la notificación entre los días I al 15 de cada m - 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. „ . mes, has,a 

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último de ca 
el 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. je a*10.

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos^^,(3, 
rro y cooperativas de crédito), en las que no es preciso tener c 
mediante el documento de ingreso que se le adjunta. ndei11^

Consecuencias de la falta de ingreso: El vencimiento del p a^njOyde^ 
en período voluntario determinará el devengo del recargo de iribü|3 
intereses de demora hasta la fecha de ingreso en el Tesoro de la 
ria, en aplicación del artículo 128 de la Ley General Tributaria. r6(.urso1 

Recursos: Contra la presente liquidación podrá >ntcrPonLrscC(jías¡1C^| 
reposición ante el órgano que la ha practicado, en el plazo de q""11gnte 
lar desde el siguiente a la notificación de la liquidación, °.rec a |‘aZo, s'1’1'11 
Tribunal Económico-Administrativo competente en el mismo p ‘ 
puedan simultanearse ambos recursos. . ।

El procedimiento recaudativo solamente se suspenderá si en 
interponer el recurso de reposición o la reclamación 
se garantiza el pago de la deuda en los términos y condiciones s e| artí>. 
artículo 11 del Real Decreto 2.244 de 1979, de 7 de septiembre, y 
lo 81 del Real Decreto 1.999 de 1981, de 20 de agosto. , ¡. 

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el artículo pago^. 
mentó General de Recaudación, podrá aplazarse o fracciomm^ |OSob^ 
deuda, tanto en período voluntario como ejecutivo, previa peíic1' ¡ada P0' 
gados, cuando la situación de su tesorería, discrecionalmente ap 
Administración, les impida efectuar el pago de sus débitos. . onanú^^ii 

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o lr^L‘'1. [¿rrii0^1 
efectuará en las delegaciones o administraciones de la AEA1 
que deba efectuarse el pago.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La jefa de la Unidad ¡¡¡a 
va de Recaudación de la AEAT de Arrabal-Puente de Santiago-
Seco Val. •

Relación que se cita
Deudor, núm. justificante, año e importe en peseta 

Aluminios Cogullada, S.L. 509501013209V. 1995. 10.859. 
Aluminios Cogullada, S.L. 509501013210Q. 1995. 11.087. 
Asín Fernández, Dionisio. 509501013202M. 1995. 6.875.
Cortés Viamonte, Ana M.” Reyes. 509501013228R. ' 
Enrique Martín, José Ignacio. 509501013194J. 1995.5.78 • 
López García, Luis Angel. 5095010132O3V. 1995. 7.23^ 
Manufacturas Tran-Be, S.L. 509501013235J. 1995. 89.098. 
Marcén Franco, Jesús. 509501009500S. 1995. 77.885. 5 gil- 
Monzón Barbero, Francisco Javier. 509501013195W. 199 ■ 
Muñiz Vega, Gregorio. 509501013204Z. 1995. 9.665. 
Oslalé Campo, S.C. 509501013218R. 1995. 13.433. 
Ostalé Campo, S.C. 5095010132146. 1995. 12.826. 
Palo García, Julián. 509501013215T. 1995. 12.860. 
Pueyo Cornao, José Luis. 509501009477M. 1995.8.369. 
Sánchez Martí. Ricardo. 5095010132OOC. 1995. 6.570. 5g3i 
Sánchez Moro, Marcelino Gabriel. 5095010I3212P. *99-■ 
Sanz Martínez, José Emilio. 509501013230P. 1995. 29'7^8 
Silva Montano, M.° Carmen. 50950I013217K. 1995. 13.40»-

ADMINISTRACION DE CALATAYUD „ ,n. 1/ 
Nl,n .|a- 

Notificaciones .,delan|6 F «c
Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero ‘ gsim^"11 

clonados, cuyo último domicilio conocido fue ene! . nicipmH
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tenté han°l'd Ca P°r.C* Presente edicto que por la Oficina liquidadora compe- 
exPresan S' ° pract*cadas *as liquidaciones tributarias que a continuación se

' 'ero de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, 
*u'c*lo imponible y cuota líquida

(Zara^ Jusemar. S.C. Calle Virgen. 5, de Brea de Aragón

1994-°A- 31131 Pesetas
(Zaragoza) D f 0228' ^rdíco, S.L. Calle San Iñigo, 1, de Calatayud 
*90, ejercicio’iocnn3 enlrc jusl‘ficante de ingreso y cantidad a ingresar, mod. 

A5006795nnn °A' l03-l7l pesetas.
Calatayud iDot/M*l"U'sa Alfonso Quesada. Calle Rubio Vergara, 9, de 

Asim ejerC,CÍ° 1993-°A- 2-742 pesetas.
derará la fechadICS haCG S3bCr qUe’ Pub'icado este edicto en el BOP. se consi- 
*a de notificació811161^6 3 'a de SU aPar'ción en el citado periódico oficial como 
s>n recargo oue de delerminar el vencimiento del periodo de pago 
°con talón conf hacerse mediante el impreso de “abonaré", en metálico 
Alegación o a t/T- 'i 3 *aVOr de *a Ga-*a Pos,a* de Ahorros, en la Caja de esta 

Si la notificaCA^ 1C fua*lluler entidad bancaria, en los siguientes plazos: 
siguiente; si oue rl ^k3 becba en *os d*as • al 15 del mes, hasta el 5 del mes 
siguiente. 3 Ctba *os d*as *b a* último del mes, hasta el 20 del mes 

mío con el 20%°dc 'n'entO antcri°r se procederá al cobro por vía de apre- 

rrogado al siguicnk^h'ibü3111*0 Cl P*aZ° lerm'ne en d(a inhábil se entenderá pro

de que pueden "ot*licados desde la misma fecha a que antes se alude
, C°ntra la lino I °S SÍgUÍCnles recursos:

días hábiles a n-inir a ú rccurso Prev¡o de reposición en el plazo de quince 
el Registro Genen 1 Slgu2enle a* de ,a notificación, que debe presentarse en 
cia competente ñor ,^,esta De*e8aci6n de la Agencia y resolverá la Dependen- 
mico"adminisirativn a i'^^0 el act0 administrativo, o reclamación econó- 
el Plazo de quince Hía? k/u i nbunal Económico-Administrativo Provincial en 
Su caso, del que se h- ■ 3 * CS a Par*'r dc* siguiente al de la notificación o, en 
recurso previo de reposición’' ‘Cad°’ exPresa 0 tácitamente, la resolución del

10 Sánchez Ru¡z. dC cnci 0 de * 996. — El administrador de la Agencia, Alber-

Paraconocim a Núm. 1.604
te relacionados cuvn Cl’n,ribuyentes en ignorado paradero más adelan- 
expresa, se notifica n l?1° dom*c***0 conocido fue el que en cada caso se 
. gencia de Calatavu^r 6 p^scnle edicto que por la Administración de la 
ln racción simple q iip = an ^l( ° a*5’erlos *os expedientes sancionadores por 

'P'e que a continuación se relacionan:
C°mnblWCi úkimo domicilio conocido, modelo, ejercicio,

Gris y Ro. • s pcriodo' importe y concepto
1993. PrimerLseCm.lle| JUSt0 Navarro' 3. de Calatayud (Zaragoza). 110- 

^uenmiento integral Pn ^0* lerCer y Cuart0 trimestres. 25.000. No atender 
T Madrófcro S L T y f°rma-

er^er trimestre 25 mn n i " l^8°’ dc Calatayud (Zaragoza). 110. 1993. 
Madrófer0, S L ' C dl, q  ale,1dCr requerimient0 integral en tiempo y forma. 

Uart0 trimestre. 25.000 N an ln'8°’ de Calatayud (Zaragoza). 300. 1993. 
Asimismo se 1 i ' ° a’Lnder requerimiento integral en tiempo y forma.

lafechasiguienteeaS|aibu qUC‘ publ.lcado este edicto en el BOP, se consi- 
i. e notificación a efectos i V11 apar*c*dn en el citado periódico oficial como 

a egaciones que estimpn 6 01 n'ular Por escrito, en el plazo de quince días, 
y n/'u3’en su caso' de dirh r°C^dentes en derecho. Transcurrido este plazo y 

ebas aportados se 1p<¡ aS a cgac‘ones y de los documentos, justificantes 
t0 Galatayud a 12 de enem la resolución del expediente.
0Sánche2Ruiz cenerode 1996.-El administrador dela Agencia, Alber-

Habiendo resulta i • . Núm. 1.605
díenteSadOSpor*OscontiibuvpS|ble realizar la notificación en los domicilios 
fica nS P°r los distintos conc^t0’' y Para proceder a ,a tramitación de los expe-

‘ Para MUe comparezc-m <.LP °S ^Ue rc*ac*onan- por la presente se les noti- 
■ en esta Administración.

n,ribu>.enlei domiciUo conocido concepU)

(7 N°va Línea B -1 ■ - ° la notiflCQCi6n
JcK°Za^ M°d- 190 eiercicL mn *e San Hoque. 4, de Albania de Aragón 

ejercí SC- Calle WCÍdu Primer requerimiento.
o 1994-Oa . Cida nri ’ ’ dC Brea de Aragón (Zaragoza). Mod. 190,

190Onnemara.S.Lcaí,pTerreq^^^
Ju^d '0 1994"OA Cida n-*6 Ublde• 8’ de Calatayud (Zaragoza). Mod. 

eier • án Po|° Eneuifi c n pnmer requerimiento.
C,° 1«A. 12’ dc Cabolaruente (Zaragoza). IRPF 

otiticación acuerdo solicitud rectificación.

Cuelan, S.A. Calle Mayor, de Jarque (Zaragoza). Mod. 190, ejercicio 1994- 
OA. Cida. primer requerimiento.

Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el BOP. se consi
derará la fecha siguiente a la de su aparición en el citado periódico oficial como 
la de notificación, concediéndoseles un plazo de diez días hábiles para cumpli

mentar el requisito. , , , * • Alk^r
Calatayud a 12 de enero de 1996. — El administrador de la Agencia, Alber

to Sánchez Ruiz.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 2.234

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en su calidad de Junta general de la Socie
dad Municipal para la Cultura y Fiestas Populares de Zaragoza. S.A . en sesión 
celebrada el 27 de octubre de 1995, acordó modificar la denominación de dicha 
sociedad, que pasará a ser Sociedad Municipal Zaragoza Cultural. S.A., modi
ficándose, en consecuencia, el artículo Io de sus Estatutos, que quedara lite
ralmente como sigue: / . . „.,„r’.,i

«Artículo l.° Con la denominación de Sociedad Municipal Zaiagoza Cul
tural, S.A., está constituida una sociedad privada municipal del Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza que se rige por los presentes Estatutos, las normas gene
rales administrativas que le sean aplicables y la Ley de Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas.»

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento del artículo 
150 del Real Decreto legislativo 1.564 de 1989, de 22 de diciembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1995. - El secretario general. Federico 

Larios Tabuenca.

Núm. 2.260

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a José Mallén 
Gómez, con domicilio en calle Torre Nueva, número 32 3.° •zquierda. y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30 de 1L -. 
de 26 de noviembre (Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Publi
cas y del Procedimiento Administrativo Común), por el presente se ¡e pone de 
manifiesto el expediente núm. 3.048.790/94, relativo a denuncia interpuesta 
por olores de la actividad de asador de pollos sita en calle Rodrigo Rebolledo, 
número 16, para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de publicación del presente, pueda comparecer en la Sección Jurí
dica del Servicio de Medio Ambiente, al objeto de efectuar las alegaciones y 
presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes, tal y como 
dispone el artículo 84 de la mencionada Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre.

Se le advierte que en caso de no comparecer se propondrá la resolución que 
proceda sin más trámite.

Zaragoza, 12 de enero de 1996. — La jefa de Sección. Elisa I. Piona Mu- 

rillo.

Núm. 2.261

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Nieves 
Suñé Puy. con domicilio en calle Uncela, números 67 y 69. 6.” ( . y ^confor
midad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30 de 1992 de 2b 
de noviembre (Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y 
del Procedimiento Administrativo Común), por el presente se le pone de mani
fiesto el expediente núm. 257.874/90, relativo a denuncia mterpuesta por lui
dos de la actividad denominada “Mi Tasca" (anteriormente “La I asea Pero- 
las”) sita en calle San Lorenzo, números 12-16, para que en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación del presente, 
pueda comparecer en la Sección Jurídica del Servicio de Medio Ambiente, a! 
objeto de efectuar las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones 
que estime pertinentes, tal y como dispone el artículo 84 de la mencionada Ley 
30 de 1992, de 26 de noviembre. .

Se le advierte que en caso de no comparecer se propondrá la resolución que 
proceda sin más trámite. ,,

Zaragoza, 12 de enero de 1996. - La jefa de Sección. Elisa 1. Piona Mu- 

rillo.

Núm. 2.262

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Hermanos 
Modrego. S.C., con domicilio en calle Capitán Oroquieta. número 4 y de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30 de 19.... de 
26 de noviembre (Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y 
del Procedimiento Administrativo Común), por el presente se le pone de mani
fiesto el expediente núm. 3.069.483/91. relativo a denuncia interpuesta por rui
dos de la actividad denominada “Bar Oroquieta sita en calle ( apilan ro- 
quieia. número 4, para que en el plazo de diez días hábiles, conlados a partir del 
día siguiente al de publicación del presente, pueda comparecer en la Sección 
Jurídica del Servicio de Medio Ambiente, al objeto de efectuar las alegaciones 
y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes, tal y como 
dispone el artículo 84 de la mencionada Ley 30 de 1992. de 26 de noviembre.
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Se le advierte que en caso de no comparecer se propondrá la resolución que 
proceda sin más trámite.

Zaragoza, 12 de enero de 1996. — La jefa de Sección, Elisa I. Floría Mu- 
rillo.

Núm. 2.263
Don Federico Larios Tabuenca, secretario general del Excmo. Ayuntamiento 

de la I.C. de Zaragoza;
Certifica: Que, según antecedentes obrantes en la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, expediente número 3.182.070/90, el gerente de Urbanismo, en 
fecha 29 de marzo de 1994, resolvió lo siguiente:

Comunicar a José Alonso García, que actúa en representación de Euroex- 
pansión, que en el presupuesto municipal para 1994 no existe consignación 
idónea y suficiente que permita atender el gasto derivado del proyecto de 
colector San Lamberto Vistabella, en la autovía de Logroño.

! n anortación municipal a la citada obra ascendía a la cantidad de 
4D.d44.4U9 pesetas.

Y para que conste, se extiende el presente certificado, con el visto bueno del 
teniente de alcalde delegado del Area de Urbanismo, Vivienda y Medio 
Ambiente, por delegación de la ilustrísima señora alcaldesa de fecha 28 de 
junio de 1995, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 27 de noviembre de 1995. 
El secretario general, Federico Larios Tabuenca. — Visto bueno: El teniente de 
alcalde delegado del Area de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente.

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédulas de notificación y requerimiento Núm. 1.798

Habiéndose incoado a la empresa Mecaplástica, S.L., expediente número 
586/M-127 de devolución de subvenciones y bonificaciones de Seguridad 
Social y Empleo, percibidas por la contratación celebrada al amparo del Real 
Decreto 1.451/83, de 11 de mayo, se dictó por esta Dirección Provincial reso
lución concediendo el trámite de alegaciones de fecha 27 de noviembre de 
1995, resolución que es del tenor literal siguiente:

«Se ha comprobado a través de la actuación inspectora, según documento 
que nos remite la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, que por 
parte de esa empresa se ha incumplido el requisito de mantenimiento de la 
plantilla de trabajadores que se establece en el artículo 10 del Real Decreto 
1.451 de 1983, de 11 de mayo, al haber causado baja en fecha 25 de octubre de 
1993 el trabajador Luis Navarro Sanmiguel, que fue contratado por esa empre
sa con fecha 1 de julio de 1992, al amparo del citado real decreto y sin que éste 
haya sido sustituido, tal como se establece en el artículo 10 del mencionado 
real decreto.

De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se le concede un plazo máximo de quince días para 
que presente cuantas alegaciones, documentos o justificaciones estime perti
nentes, haciéndole saber que, en caso de que no responda en plazo o lo alega
do no se considere suficiente, se procederá por esta Dirección Provincial del 
INEM, y en virtud de que la misma es competente por delegación, según el 
artículo 17.8.b4) de la Orden de 16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), a 
dictar resolución acordando la extinción y devolución de la subvención perci
bida, por incumplimiento de obligaciones imputable a la empresa, debiendo 
reintegrar la cantidad de 500.000 pesetas, más los correspondientes intereses 
de demora y el importe de las bonificaciones practicadas en la cuota empresa
rial a la Seguridad Social.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que cons
ta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, haciéndole saber que se le tendrá por notificada de 
la misma a todos los efectos.

Zaragoza a 4 de enero de 1996. — El director provincial del INEM. 
P.A.: El subdirector provincial de Gestión Económica y Servicios, Javier 
Masa Capdevila.

Núm. 1.799
Habiéndose incoado a la empresa Figura Star, S.L., expediente número 

1.097/93/73-122 de devolución de subvenciones y bonificaciones de Seguri
dad Social y Empleo, percibidas por la contratación celebrada al amparo de la 
Ley 22 de 1992, de 30 de julio, se dictó por esta Dirección Provincial resolu
ción concediendo el trámite de alegaciones de fecha 23 de noviembre de 1995, 
resolución que es del tenor literal siguiente:

«Se ha comprobado, consultada la base de datos informática de la Seguri
dad Social, que por parte de esa empresa se ha incumplido el requisito de man
tenimiento de la plantilla de trabajadores que se establece en el artículo 5 de la 
Ley 22 de 1992, de 30 de julio, al haber causado baja en fecha 30 de noviem
bre de 1994 la trabajadora María Pilar Rodríguez Rodríguez, cuyo contrato fue 

transformado de prácticas a indefinido por esa empresa con fecha I 
de 1993, al amparo de la citada ley y sin que ésta haya sido sustituida, 
se establece en el artículo 5 de la mencionada ley.

De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30 de 1992. de 26 de nl"' ^n]ienio 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del pan 
Administrativo Común, se le concede un plazo máximo de 9u'nLL. peni
que presente cuantas alegaciones, documentos o justificaciones es, 
nenies, haciéndole saber que, en caso de que no responda en plaz° . ¡a|(|d 
do no se considere suficiente, se procederá por esta Dirección I r°v 
INEM, y en virtud de que la misma es competente por delegacio . • 
artículo 18.8.b4) de la Orden de 16 de noviembre de 1992 (BOL e ,^nperc‘' 
dictar resolución acordando la extinción y devolución de la subvem ^¡^0 
bida, por incumplimiento de obligaciones imputable a la empresa ía des*61 
reintegrar la cantidad de 550.000 pesetas, más los intereses de dem ^1^- 
momento del pago de la subvención, a la cuenta número 121.a nom 
tituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Zaragoza.» eCoitó‘ 

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la emPrC.S.j0 ¡jevaf1 
la acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podi
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos. mpr688,

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la L' ^Qviefl1' 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de - oce(j¡iiiic|1' 
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del r 
to Administrativo Común, haciéndole saber que se le tendrá por 

1NeM' 
javitt

la misma a todos los efectos. • i del ।
Zaragoza a 4 de enero de 1996. — El director provincia 

P.A.: El subdirector provincial de Gestión Económica y Serví 
Masa Capdevila.

pjúm-

Habiéndose incoado a la empresa Manufacturas Gilmar, S.L-. * 
número 1.044/93/08-116 de devolución de subvenciones y boni an^ 
Seguridad Social y Empleo, percibidas por la contratación celebra yjncü1 
ro de la Ley 22 de 1992, de 30 de julio, se dictó por esta DirecciorV^df 
resolución concediendo el trámite de alegaciones de fecha 21 de no 
1995, resolución que es del tenor literal siguiente: |a Seg11^0 

«Se ha comprobado, consultada la base de datos informática de 
Social, que por parte de esa empresa se ha incumplido el requisito 
miento de la plantilla de trabajadores que se establece en el artícu 0 
22 de 1992, de 30 de julio, al haber causado baja en fecha 10 de ju 
trabajador Angel Alcutén Oliván. que fue contratado por esa emP^CSva sidosU5 
2 de septiembre de 1992, al amparo de la citada ley y sin que éste hay 
tiluido, tal como se establece en el artículo 5 de la mencionada ley-

De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30 de 1992, de 26 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pr0 jigs^ 
Administrativo Común, se le concede un plazo máximo de 9uiniCs(¡|11epe^- 
que presente cuantas alegaciones, documentos o justificaciones |0 al^A 
nenies, haciéndole saber que, en caso de que no responda en j 
do no se considere suficiente, se procederá por esta Dirección 1 s6giín ‘ 
INEM, y en virtud de que la misma es competente por delegac'*1 |g). 
artículo I8.8.b4) de la Orden de 16 de noviembre de 1992 (BOL 
dictar resolución acordando la extinción y devolución de la subve* 
bida. por incumplimiento de obligaciones imputable a la en1^6^ jnt^ 
reintegrar la cantidad de 500.000 pesetas, más los correspondien 
de demora desde el momento del pago de la subvención, a la cllu gspafl8 
121, a nombre del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco 
Zaragoza, y, en su caso, liquidar en la Dirección Provincial de 
General de la Seguridad Social las bonificaciones indebidamente p coi^ 

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la emprLy||eVi>r 
la acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha pod 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos. eiñP^5- V

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de I-1 c,, 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992. de ' 
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
to Administrativo Común, haciéndole saber que se le tendrá por n . 
la misma a todos los efectos. , j6| 1N^

Zaragoza a 4 de enero de 1996. — El director provincia ja\i‘ 
P.A.: El subdirector provincial de Gestión Económica y Serví
Masa Capdevila.

Dirección Provincial
del Instituto Nacional ,
de la Seguridad Social Ndeianie1

Por desconocerse el paradero actual de las empresas que m^Yque $C pi 
relacionan, no ha sido posible entregarles la notificación por ^jndica' 
requería para que reintegrasen a este Instituto la cantidad que ''^pcep*0 
anticipos efectuados a los trabajadores que asimismo se citan, en 
prestaciones por incapacidad temporal. pr^v,.

Por ello, de conformidad con el artículo 59.4 de la vigente 
miento Administrativo, se les notifica a efectos de que realicen el ,^<-0^ 
lado, para lo cual deberán dirigirse a la Dirección Provincial de -
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Avenida dc’hs'l^^í " dC Recaudac‘ón Voluntaria en el Régimen General 
ci°nada cantidad1)1 rCS’ donde *es indicarán la forma de reintegrar la men- 

dido de la LeW0!)1 Cl0"’y de conformidad con el artículo 71 del texto refun- 
•"S, de7deabrn (D°Cpd‘m'ento Laboral, aprobado por Real Decreto 2 de 
an|e esta entidadn| ■ i* * de.abri*)’ P°drán interponer reclamación previa 
de esta comunica entr°t  C *°S tre*nla dias siguientes a la fecha de publicación 
efectuado el reimí10" ranscurrido tal plazo sin oposición, y de no haberse 
General de La Scou^T t^ n?l*Flcara a la Dirección Provincial de la Tesorería 
el Reglamento Gen' i, d '3' P3r3 qUe Proceda a su exigencia, de acuerdo con 
ridad Social Cra 1C Recaudación de los recursos del sistema de la Segu-

Garay. * de enero de 1996. — El director provincial, José M.* Diez

Relación que se cita
»ipre.su, trabajador, cuantía anticipada y ref. antic. l.T núm. 

CaÍ's^Zanat Y'™ Gómez’ M “ Dolores. 359.910. 96/94.

Gabriel García R *' ^Crnando’ Francisco Javier. 61.410. 87/94.
Tisse, S [Vk, t0--' Salvador Hernández, Jacinto. 572.097. 88/94. 
Mónica Ladéri¿ m  GTCÓn’ A8ustina- 3.455.265. 90/94.
Augrisa, S A iLá And°Za GarCÍa’ ConcePc'^n. 68.850. 92/94.
C- Alebo S 1 H, í,mad°r’Juan Anlonio- 243.221.97/94. 
VélezMáquin a /1^. ^ar;,ns'Malaquías. 14.469.98/94.
Fort-70,S A Praí . a GonzalezMarquina, César. 1.022.400. 105/94. 
Fort-70 S A v; ^iaS’ Silveslre- 35.110. 107/94. 
Plaser,S.L saiv?!016,03^31’Salvador 108/94- 
vasPel S L r f?°eLax’José María-429.156. 3/95. 
Hermeséda S A v ^Oria"0’ Orencio. 23.490. 7/95.
Ins- Zaragoza M Valero Molías. Miguel. 81.015. 10/95.
¡ns' Zaragoza M sí"? c GarCÍa Baladrón- José Luis. 325.282. 11/95. 
"s. Zaragoza M c a  ' írtal Marlínez- Faustino. 216.938. 12/95. 

’ns- ZaragoZa m ' síí? c xR,°mea Cortés’José Luis- 142.080. 13/95. 
Fontanería Gomi S n A’ Vlcentc Vela- Teresa. 335.940. 14/95. 
^Slruc-Metálicas An!>BrUín0C0láS' MÍgUeL L162-508- !6/95. 
Gregorio Pérez I iñ/ 8nChamorro Viamonte, Teófilo. 239.963. 17/95. 

M • Laho, m Gas,dla Arias- Amalia. 61.410. 18/95. 
Telecom S L A f??—- Andrés, Javier. 683.897. 21/95. 
faquín Martín Gr.v c Hernández- Florencia. 75.938. 23/95. 
Ges‘- Inter. Cenkoí n CeSler’ Felipe' l78-989. 24/95. 
;/rc°ma, S.C GaminaV C zCUra Escolar- Carmen. 134.940. 25/95. 
^nbar.S.L Fernánd d^Gascón’ Antonia. 135.253.26/95. 
^*macenes Beta. S.L.E Osla, David. 1.030.391. 27/95. ' 
^Ursaal Most S I c. - i3‘ AHño- •guació. 148.410. 28/95. 
, Ulz del Sol S I n Marlíncz- Manuela. 23.700. 29/95 
Psé Luis Pascual S^z nm?8’ a T'' 659-28°- 30/95- 
Gregorio Pérez I iñán r Albar’ Roberl°- 334.103. 33/95. 
F; Martínez Sánchez ‘p^ ' í A,naS’ Amalia' 48 06()- 34/95- 
^tera Esp. PuhlicidaínM ° de 3 Peña’ Bsteban. 143.468. 35/95. 

.Jesús Ciércoles deL Lan8ari,a' M-‘ G. 1.230.255. 36/95. 
S"’ S L. Calderón Ten "MÍ?01"3 C3Slr°’ Ana 275 40L 37/95' 
?lbert y Salvo S 1 tkíí ' M" Luciana- 192.624. 39/95. 
MVlZOr Ardila Pérez Aured'Raquel. 1.274.235.40/95. 
Manuf. Textiles c u ’ M' Rosan°. 189.000. 41/95 
Ct38in Spring. S L CuartS L‘ u 031 RáfaleS’ Luz Divina- 156.285.42/95. 
P1"^' Escaladores S r° Hernández’ ^"acio. 3.753.214. 45/95. 
r^dal. S.L. MuriHo GarríaUDapé R‘nCÓn’ Luis ,8nacio' 52-425- 46/95- 
^vecar.SL S I a’Ramona- ' 26.450. 47/95. 
piberío Brizzolis sT S8""08’ J°sé' 62 "9' 50/95- 

ra|s Monde España S ^py0^0010 Mur- David. 143.445. 54/95. 
nrneho Macaya PéreVí t^01131 Ventura- Teresa- • 10.565. 55/95. 
nsan, S.C. Pueila b^; íre"a Fernández, Rosalía. 1.031.625. 56/95. 

í'^nes Beta S í k L316 055- 58/9^ 
^••eres Farreres S A Ha  h m '"0’ l 8n a CÍ°- 87'300- 59/95‘ 

b'te and Job. C o sí r" M,r’ J°Sé Luis' 446-31 ü. 61/95.
64/95 d' y Calderería”AraLe Vázquez’ M“J- Pilar- 375.075. 62/95.

Mader • V-Uagrasa Pérez, Sergio Román. 207.083. 

y Sa‘ GdrCI3 de la Peña- M * Cruz. 218.925. 67/95.

SEXTA 
AL AGON

EamóUardo Ramón Alas NÚm'1-825 
ch<> de v?A" ha solicitado?™^^^ y rePresentación de Agroquímicos 
ComprOmn,a de produc os ¿í6 3 dC aCtÍVÍdad para la inslalació" de desPa' 
^,S0KdeCa'»= , loT y r,ros' con ^P'a^micnto en calle 

del Reo. SC hace Públ c' T ’de esta localidad.
8l*m™to -= A«ivT¿^SC.^”de.,0™ =1artículo 30 

s olestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de

30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Alagón, 9 de enero de 1996. — El alcalde.

A L B O R G E Núm- L978

Transcurrido el plazo de exposición al público del expediente número 1 de 
modificación de créditos del año 1995 sin que se hayan presentado reclama
ciones, queda elevado a definitivo, con el siguiente contenido:

Gastos
Partida 120.00,7.
Partida 151.00, 19.736.
Partida 160.00, 5 25.444.
Partida 210.00, 88.927.
Partida 210.01,606.437.
Partida 215.00. 18.011.
Partida 220.00, 56.170.
Partida 220.01, 117.103.
Partida 221.08, 20.527.
Partida 223.00, 270.
Partida 224.00. 45.758.
Partida 225.00. 82.314.
Partida 226.07, 88.932.
Partida 231.00,46.680.
Partida 233.00, 27.362.
Partida 331.00. 24.389.
Partida 462.01, 6.097.
Partida 480.00, 22.000.
Partida 611.00,4.582.572.
Partida 625.000, 582.158.
Total, 6.960.894 pesetas.

Ingresos
Por mayores ingresos:
Partida 399.01,326.680.
Partida 451.00, 946.258.
Partida 601.00, 633.000.
Partida 761.00, 1.348.612.
Remanente de tesorería, 3.706.344.
Total, 6.960.894 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos 150.1, 152.1 y 158.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Alborge. 11 de enero de 1996. — El alcalde, Ricardo Artigas Galindo.

ALCALA DE EBRO Núm. 1.977

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Corporación en sesión de 30 de noviembre de 1995. por cl que se 
aprobó la modificación de las tarifas de algunas ordenanzas fiscales regulado
ras de precios públicos, sin que se hayan presentado reclamaciones contra el 
mismo, éste queda definitivamente aprobado, de conformidad con lo estableci
do en el artículo 17.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

Conforme a lo establecido en el artículo 17.4 de la misma Ley. a continua
ción se procede a publicar el texto íntegro de la modificación:

ORDENANZA FISCAL NUM. 4

Tasa por prestación del servicio de cementerio municipal
Art. 3.° Nichos permanentes por cincuenta años, 34.180 pesetas, y sepul

turas permanentes por cincuenta años, 68.350 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6
Tasa por prestación del servicio de recogida domiciliaria de basuras
Art. 4.° El importe de la tasa queda determinado en la siguiente tarifa 

anual: Por persona residente en el municipio. 1.680 pesetas, y por vivienda de 
temporada. 3.675 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 13
Precio público por rodaje y arrastre de vehículos 

que no se encuentren gravados por el impuesto municipal 
de vehículos de tracción mecánica

Art. 5.° La tarifa a satisfacer por bicicleta será de 375 pesetas anuales.

ORDENANZA FISCAL NUM. 14

Precio público por la colocación de puestos, 
barracas, etc., situados en terrenos de uso público, 

e industrias callejeras y ambulantes
Art. 8.° Las tarifas a aplicar serán de 375 pesetas las diarias y 3.750 pese

tas las anuales.
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ORDENANZA FISCAL NUM. 15

Tasa por prestación del servicio de inspección en materia de abastos, 
incluida la utilizaciónde medios de pesar y medir

Art. 3° Los servicios a que alude el artículo primero y sus derechos 
correspondientes son los especificados en la siguiente tarifa: Pesadas hasta 
2.000 kilos, 70 pesetas; de 2.000 a 5.000, 150; de 5.000 a 10.000, 225; de 
10.000 a 15.000, 300; de 15.000 a 20.000, 380; de 20.000 a 25.000, 450; de 
25.000 a 30.000, 530, y de más de 30.000 kilos, 600 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 17
Impuesto municipal de vehículos de tracción mecánica

Artículo l.° Las tarifas vigentes quedan incrementadas en un 5%.
Todas las modificaciones anteriores se aplicarán a partir del 1 de enero de 

1996.
Alcalá de Ebro, 9 de enero de 1996. — El alcalde.

ASIN Núm. 1.829
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 28 

de octubre de 1995, ha aprobado inicialmente su presupuesto anual para el ejer
cicio de 1995.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, duran
te los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente.

Asín, 24 de noviembre de 1995. — El alcalde, Rogelio Garcés Burguete.

BULBUENTE Núm. 1.831

No habiéndose formulado reclamaciones durante el período de exposición 
pública, ha quedado elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno con 
fecha 16 de octubre de 1995, por lo que, conforme a la legislación de hacien
das locales, se hace público el contenido íntegro de dicho acuerdo cuyo tenor 
literal es el siguiente:

«Reglamento de Funcionamiento del Servicio de Ayuda a Domicilio.
Baremo de aportaciones económicas. — En este apartado se contempla el 

precio por hora a abonar por los beneficiarios. Este precio quedará establecido 
cada año en función de los ingresos económicos de la unidad familiar y en fun
ción del costo real de la hora del servicio.

De la cantidad por hora a financiar con cargo al presupuesto municipal, 
según convenio con el Inserso, el beneficiario abonará el 90% del importe por 
hora real y el 10% restante el Ayuntamiento.

Quedan exentos de aportación los beneficiarios cuyos ingresos sean infe
riores al salario mínimo interprofesional, asumiendo el Ayuntamiento el 100% 
del importe por hora real.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de conceder la gratuidad del Servi
cio en casos considerados excepcionales.»

Los interesados podrán interponer directamente contra esta aprobación 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de publica
ción del presente anuncio.

Bulbuente, 10 de enero de 1996. — El alcalde.

DA ROCA Núm. 1.833
Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente de modifi

cación de créditos número I del presupuesto municipal de 1995, con el siguien
te detalle:

Aumentos:
1. Gastos de personal, 15.154.342.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 8.786.851.
6. Inversiones reales, 3.427.315.
Total, 27.368.508 pesetas.
El importe de créditos necesarios se dispone de:
l .° Remanente líquido de tesorería, 13.264.486.
2 .° Disponibilidad en partidas de gastos, 14.104.022.
Total, 27.368.508 pesetas.

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en 
la forma y plazos que establecen las normas de esta jurisdicción, según el 
artículo 152 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

Daroca, 9 de enero de 1996. - El alcalde accidental.

DA ROCA Núm. 1.834

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, al que se remite el artículo 158.2 de la misma Ley, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento se halla expuesto, durante el plazo de quince

, . . - a  1 del vi?c”le 
días hábiles, el expediente de modificación de créditos numero onlcióii 
presupuesto, que fue aprobado inicialmente por el Pleno de esta C 
en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 1995. Durante dicho se 
examinarse el expediente y realizarse las alegaciones y reclamado 
estimen oportunas. . -probad

Si no se formulasen reclamaciones, el expediente se entender 
definitivamente, por haberlo así dispuesto el acuerdo aprobato ^oenf| 
pudiéndose, en todo caso, interponer recurso contencioso-adminis*rJ‘ .^jefr 
plazo de dos meses, a partir de la fecha en que se produzca la aproo 
nitiva.

Daroca, 9 de enero de 1996. — El alcalde accidental.
Ni»-1'1”

EJEA DE LOS CABALLEROS 1
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión del día 4 de enero de *^llrb81, 

inicialmente la modificación puntual del Plan general de ordena^ 
consistente en diversas variaciones del planeamiento del barrio de

Se somete el expediente a información pública durante el plaZ° 
a contar desde el día de la última publicación de este anuncio en
el BOP, para la presentación de alegaciones. do Alons0

Ejea de los Caballeros, 9 de enero de 1996. — El alcalde. Edua

EJEA DE LOS CABALLEROS de
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 4 ^e.en¿ri|nicipa'llL 

aprobó inicialmente la modificación del Reglamento del Servicio
Ayuda a Domicilio. , . a [osi11"

Se somete el expediente a información pública y se da audienCI‘ nie a! y 
resados durante el plazo de treinta días, a contar desde el día sl^eniaciói’ 
publicación del correspondiente anuncio en el BOP, para la P^^uiase"'3 
reclamaciones y sugerencias. En el supuesto de que éstas no se fo g(|opta 
aprobación inicial se entenderá elevada a definitiva sin necesida

Alo"'nuevo acuerdo plenario expreso.
Ejea de los Caballeros, 11 de enero de 1996. — 

so Lizondo.

El alcalde. Eduard°

j.822
Nu H’1

EL BURGO DE EBRO
Angel Carda Espín ha solicitado licencia para la actividad di 

con emplazamiento en calle Ramón Pignatelli, número 16, de ^^igftícvl0^
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado enp ¡¡groS85 .t 

del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y ^(108 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por esc Linen11 
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
durante el plazo de diez días hábiles.

El Burgo de Ebro, 3 de enero de 1996. — El alcalde.
, NiíO1, ।

LA ALMUNIA DE DONA GODINA • o
Ha sido elevada a definitiva la aprobación inicial del presup 

ejercicio de 1995 del consorcio local Ayuntamiento-Parroquia Nu • 
de Cabañas. i27de* '">■

En cumplimiento de los artículos 150.3 de la Ley 39 de 1988 V 
Decreto 781 de 1986, se publica en anexo a este anuncio el presup 
pondiente. . Vi*-*00

La Almunia de Doña Godina, 11 de enero de 1996. — El alca 
no Herraiz Franco.

ANEXO 
Presupuesto de gastos

226.00. Gastos diversos, 300.000.
622.01. Construcción edificio Residencia de Ancianos (fase - • 
622.02. Construcción edificio Residencia de Ancianos (fase ' )■ 
Total presupuesto de gastos, 68.633.333 pesetas.

Presupuesto de ingresos

750.01. DGA, aportación año 1995 a fase 3, 22.500.000. y
750.02. DGA, aportación año 1995 a fase 4, 18.750.000. a fa5c
760.01. Ayuntamiento de La Almunia. aportación año *

3.750.000. _ 095 6^
780.01. Ayuntamiento de La Almunia, aportación año

4.791.666.
790.01. Aportación parroquia año 1995 a fase 3, 3.750.000.
790.02. Aportación parroquia año 1995 a fase 4, 4.791.667.
790.01. Aportación DPZ a fase 4, 10.000.000.
790.04. Otras aportaciones, 300.000.
Total presupuesto de ingresos, 68.633.333 pesetas. .. l-f’’

LA ALMUNIA DE DONA GODINA odifi^ |i
Ha sido elevada a definitiva la aprobación del expediente de 

de créditos número 2 de 1995 del presupuesto de la Escuela Univ 
técnica, cuyo resumen es el siguiente:
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Suplementos y créditos extraordinarios:
Capítulo 1, 14.291.000,
Capítulo 2,29.010.000.
Capítulo 6,7.250.000.
Total, 50.551.000 pesetas.

Procedencia de los fondos: 
Capitulo 8, remanente líquido de tesorería, 50.551.000.
TotaL 50.551.000 pesetas.

Cocales C°n ,0 prev*st0 en el artículo 150 de la Ley de Haciendas 
socontnr? ~ de diciembre de 1988, los legitimados podrán interponer recur-

Lo n"C,OSO"aLd,mÍnÍSlra,ivo contra dicha aprobación.
La Ah SC pub ica para general conocimiento.

no Herrai, c"3 de Doña Godina, 10 de enero de 1996. — El alcalde, Victoria- 
nerraiz Franco.

LA JOYOSA
Num. 1.63»

teclamacione^h e* PlaZ° de expos*c*dn pública sin que se hayan formulado 
cación de - ^i 3 C|U,edado definitivamente aprobado el expediente de modifi- 
inicialmem ll0S ndmero 7 del presupuesto municipal para 1995, aprobado 
siguiente detall aCUCrd° plenario de 28 de noviembre de 1995, con arreglo al

’W00'4“. 125.000 poseías.
Contrae! " Remai!ente líquido de tesorería, 125.000 pesetas.

cioso-admin'T116^0 c'tad0, los interesados podrán interponer recurso conten- 
*Os dos me rat'V0 3016 e1 Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro de

Lo que se h-18-Ulei-teS 3* día de pubficación del presente en el BOP.
iación. ' aCe púbfico en cumplimiento de lo previsto en la vigente legis- 

y°sa, 10 de enero de 1996. — El alcalde, Angel García Santabárbara. 
L U N a

Tran . Núm. 3.537
^lantacio'n^0 Cl PlaZ° de exPosición pública sin que se hayan producido 
dos por C| p, S' puedan elevados a definitivos los respectivos acuerdos adopta- 
de noviembren? m Ayuntamient0 en sesión extraordinaria celebrada el día 27 
2 de diciemh • 1 y CUya ‘nsercidn fue efectuada en el BOP núm. 277, de 
*es reguladoi-e i 9^.’relalivos a *as modificaciones de las ordenanzas fisca- 
Canon de laboT si d*StÍnlos i mPuestos. tasas y precios públicos, junto con el 
se ^hScribenVco6^3’ 61 ejercicio l996'y cuyos art,culos modificados

ORDENANZA FISCAL
D. Impuesto sobre actividades económicas
C'l Sf IÍc q Iq  3

1995. ‘ (lueda redactado en los mismos términos vigentes en el año

ORDENANZA FISCAL NUM. 2 
, apuesto sobre vehículos de tracción mecánica 

Artículo 5   i .
larifas actuali? i CUOla lribularia será •a resultante de aplicar al cuadro de 
c°eficiente 1 167°f°r *a General de Presupuestos del Estado para 1995 el 
de haciendas i ’ , confi,rm>dad con lo dispuesto en el artículo 96.4 de la Ley 
3(1 de dicienih °C? m°dificado por el artículo 21 de la Ley 42 de 1994, de 

re, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

ORDENANZA FISCAL NUM. 5
. I asa por servicio de alcantarillado
Artículo 4 —Tcr-r n
a) Vivie Uri as-Por cada acometida:

i Nave" 7 10'8°6 pese,as ?ara Luna Y Lacorvilla.
es: para Lun ‘ oca*es donde se ejerzan actividades industriales y comercia- 

c) CuoiyUc0rviUa'10-806 pesetas.
dePuradora aanua* Por conservación de la red de alcantarillado y estación 

""Guota d8li'aS residuales en Luna:
, -Cada mT P?rmínimo: 5-204 pesetas.

embico. C ro cúbico mensual que exceda del mínimo: 13 pesetas/metro

■—Cuota'Ual conservación de la red de alcantarillado en Lacorvilla:
- .^Cadam11^ POrmínimo: 1-950 pesetas.

cúbico. C ro cúbico mensual que exceda del mínimo: 13 pesetas/metro

Ta8aporre • 0RDENANZA FISCAL NUM. 6
cogida domiciliaria de basuras y residuos sólidos urbanos 

. ^rlfcul0 4 __. .
Ilnados en u ■ . s bases de percepción y tipo de gravamen quedarán deter- 

a) VivieS*pU*Cnte lar*fa anual:
• Nave” iaS: peselas Para Luna y Lacorvilla.
Industria|es v S,’ oca*®s y demás inmuebles en donde se ejerzan actividades 

comerciales: 6.184 pesetas para Luna y Lacorvilla.

Tas» ORDENANZA FISCAL NUM. 7
Artíci | prcstac*dn d6* servicio de cementerio municipal

Cación de u ~ Cuota tributaria. La cuota tributaria se determinará por apli- 
,a ámente tarifa:

—Adquisición de nichos a perpetuidad (Luna y Lacorvilla): 33.088 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 11
Precios públicos suministro municipal agua potable a domicilio

Artículo 5. — Apartado primero. Derechos de empalme:
a) Por cada conexión a la red general, incluido el establecimiento del ser

vicio: 9.984 pesetas.
b) Por cada restablecimiento del servicio interrumpido después de la 

conexión inicial: 6.006 pesetas.
Las referidas cuotas serán de aplicación igual a Luna y Lacorvilla.
Apartado segundo. Consumo en Luna.
I. Cuotas por consumo:
a) Usos domésticos e industriales: Hasta 10 metros cúbicos, 360 pese- 

tas/mes; de 11 a 18 metros cúbicos, 69 pesetas/mes metro cúbico: de 19 metros 
cúbicos en adelante, 227 pesetas/mes metro cúbico.

b) Lectura y alquileres: Lectura contador, 34 pesetas/mes; alquiler, 70 
pesetas/mes.

Apartado tercero. Consumo en Lacorvilla:
a) Usos domésticos e industriales: Hasta 10 metros cúbicos, 650 pese

tas/mes; de 11 a 18 metros cúbicos, 69 pesetas/mes metro cúbico; de 19 metros 
cúbicos en adelante, 227 pesetas/mes metro cúbico.

b) Lectura: 57 pesetas/mes.
ORDENANZA FISCAL NUM. 12

Precio público por vados autorizados y reserva vía carga y descarga

La tarifa a satisfacer por este precio público será de 6.006 pesetas anuales 
por cada vado autorizado.

ORDENANZA FISCAL NUM. 13
Precios públicos por casas de baño, duchas, piscinas 

e instalaciones deportivas análogas

Artículo 4. — Cuantía. La cuantía del precio público regulado en ésta se fija 
en la siguiente tarifa:

Piscinas:
1. Abonos por temporada:
—Socios mayores de 14 años: 4.186 pesetas.
—Socios de 4 a 14 años: 3.068 pesetas.
—Jubilados, por persona: 2.834 pesetas.
2. Abonos mensuales (individuales);
—Mayores de 14 años: 3.406 pesetas.
—De 4 a 14 años: 2.262 pesetas.
3. Entradas diarias:
—Mayores de 14 años: Festivos, 452 pesetas; laborables, 338 pesetas.
—De 4 a 14 años: Festivos, 338 pesetas; laborables. 229 pesetas.

Canon de labor y siembra
Cereal secano primera, 2.889 pesetas/hectárea; cereal secano segunda, 

2.377 pesetas/hectárea; cereal secano tercera, 1.873 pesetas/hectárea; cereal 
secano cuarta, 1.357 pesetas/hectárea; cereal regadío primera. 3.479 
pesetas/hectárea; cereal regadío segunda, 2.898 pesetas/hectárea; viñedo y fru
tal secano primera, 2.040 pesetas/hectárea, y viñedo y frutal secano segunda, 
1.739 pesetas/hectárea.

Contra los acuerdos definitivos podrá interponerse el recurso contencioso- 
administrativo que previene el artículo 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en el término de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de los presentes acuerdos 
en el BOP, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Aragón.

Luna, 13 de enero de 1996. — El alcalde-presidente, Valentín Talavera 
Lasierra.

MALON Núm-1983
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el pliego de cláusulas económico- 

administrativas que ha de regir la contratación mediante subasta, en procedi
miento abierto y trámite de urgencia, de las obras de renovación de redes de 
abastecimiento y saneamiento, se expone al público durante el plazo de ocho 
días para su examen y, en su caso, presentación de reclamaciones, a partir del 
día siguiente al de su publicación en el BOP.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones.

Objeto: Ejecución de las obras de renovación de redes de abastecimiento y 
saneamiento.

Tipo de licitación: 4.911.173 pesetas, incluidos IVA y demás gastos con
templados en el pliego de cláusulas económico-administrativas, con adjudica
ción al licitador que. sin excederse de dicho tipo, oferte el precio más bajo.

Presentación de proposiciones: En la Secretaría del Ayuntamiento, en hora
rio de 10.00 a 14.00, durante el plazo de trece días naturales desde el siguiente 
al de publicación del presenta anuncio en el BOP.

Fianza provisional: 98.223 pesetas.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto del contrato.
Apertura de proposiciones: En la Casa Consistorial, a las 14.30 horas del 

día siguiente hábil a aquel en que finalice el plazo señalado para la presenta
ción de ofertas.
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Forma de presentación: Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado, 
en el que figurará el título “Proposición para tomar parte en la subasta convo
cada por el Ayuntamiento de Malón para la ejecución de obras de renovación 
de redes de abastecimiento y saneamiento", con arreglo al siguiente modelo:

Don..  con documento nacional de identidad número....... y domicilio 
en....... , actuando en nombre propio (o en representación de........), declara 
que, enterado del anuncio de la subasta convocada por el Ayuntamiento de 
Malón para la contratación de las obras de renovación de redes de abasteci
miento y saneamiento y de las condiciones económico-administrativas que 
rigen el mismo, se compromete a su ejecución, con sujeción al contenido de los 
expresados documentos, por la cantidad de....... (en letra y número).........  
pesetas, incluido IVA, en prueba de lo cual deja asegurada esta proposición, 
declarando solemnemente que reúne todas y cada una de las condiciones exi
gidas para contratar con la Administración.

(Fecha, y firma del proponente.)

Las proposiciones deberán ir acompañadas de la documentación reseñada 
en la cláusula novena del pliego.

Malón, 11 de enero de 1996. — El alcalde.

MALON Núm. 1.984

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta
miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1995, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 6.300.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 8.206.000.
3. Gastos financieros, 875.000.
4. Transferencias corrientes, 1.445.000.
6. Inversiones reales, 25.187.419.
9. Pasivos financieros, 860.000.
Suma el estado de gastos, 42.873.419 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 6.041.000.
2. Impuestos indirectos, 600.000.
3. Tasas y otros ingresos, 3.550.000.
4. Transferencias corrientes, 12.604.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.120.000.
7. Transferencias de capital, 18.548.000.
9. Pasivos financieros, 2.500.000.
Suma el estado de ingresos, 44.963.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el BOP.

Malón, 8 de enero de 1996. — El alcalde.

NOVILLAS Núm. 2.230

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional de 
modificación de las Ordenanzas fiscales que a continuación se expresan y que 
habrán de regir en este municipio en 1996, queda elevado a definitivo, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre.

Los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos que establece la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

ORDENANZA FISCAL NUM. I
Impuesto sobre bienes inmuebles

Art. 2.° 1. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles 
aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,60.

ORDENANZA FISCAL NUM. 5
Cementerios municipales

Bases y tarifas:
1. Nichos temporales por diez años, para un solo cuerpo, 25.000 pesetas.
2. Nichos permanentes por cincuenta años, para un solo cuerpo, 37.100 

pesetas.
4. Sepulturas permanentes por cincuenta años, para un solo cuerpo y por 

metro cuadrado, 25.000 pesetas; para más de un cuerpo, 12.000 pesetas por 
cada uno de incremento.

5. Terrenos por cincuenta años, para construcción de panteones, mauso
leos, etc., por metro cuadrado, 200.000 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6
Servicio de alcantarillado

Art. 4.° La tarifa por acometida, cualquiera que sea la característica de la 
finca en que se halle establecido el servicio, será de 1.200 pesetas por año.

ORDENANZA FISCAL NUM. 7
Servicio de recogida de basuras y residuos sólidos

Art. 4.° Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán determio 

dos según la siguiente tarifa:
a) Viviendas de carácter familiar, 3.310 pesetas.
b) Bares, cafeterías o establecimientos similares, 5.525 pesetas.
c) Locales comerciales, 5.525 pesetas.
d) Viviendas ocupadas por una sola persona, 1.815 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 9
Colocación de puestos, barracas...

Art. 8.° Las tarifas a aplicar por los derechos de licencia serán las si^u, 
tes: Puestos, casetas, barracas, en categoría única, 525 pesetas, y venta 
lante, en categoría única, 525 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 10
Servicio de voz pública

Art. 4.° Se tomará como base del presente precio público el que |a 
ción se realice en horario de oficina o fuera del mismo. En el primer 
cuantía será de 150 pesetas, y en el segundo, 350 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 11
Rodaje y arrastre de vehículos

Art. 5.° El gravamen recaerá en todo caso sobre los dueños o c0'1 315 
de los vehículos y se regulará con arreglo a la siguiente tarifa: Bicic l • 
pesetas al año.

ORDENANZA FISCAL NUM. 13
Piscinas municipales

Art. 4.° Tarifas. — La cuantía del precio público se fija de Ia 

siguiente: tuita;
Abonados piscinas: Hasta 6 años, inclusive, cuota por témpora setaS. 

de 7 a 14 años, inclusive, 2.900 pesetas, y mayores de 14 años, 4.3(1 añoS, 
Entradas individuales: Hasta 6 años, inclusive, gratuita; de 7 a a[)|e, 

laborable, 225 pesetas, y festivo, 325 pesetas, y mayores de 14 años, 
300, y festivo, 400 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 16
Utilización fotocopiadora y fax

Art. 3.° La tarifa será la siguiente: , fotoco*
Fotocopiadora: Por cada fotocopia en DIN-3, 40 pesetas; por ca a|] 

pia en DIN-4, 20 pesetas. Las ampliaciones o reducciones experimen 
incremento de 10 pesetas.

Fax: Por cada folio de envío o recepción, 225 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 18
Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Art. 6.° 1. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro 

rifas: .de8haSta
A) Turismos: De menos de 8 caballos fiscales, 2.315 pesetas. , |6s.

12, 6.252; de más de 12 hasta 16, 13.197, y de más de 16 cabal os 
16.439 pesetas. . jg vei0-

B) Autobuses: De menos de veintiuna plazas, 15.281 pesetas- 
tiuna a cincuenta, 21.763, y de más de cincuenta plazas, 27.204 P^sc etaS; de 

C) Camiones: De menos de 1.000 kilos de carga útil. 7.756 p k¡]0$ 
1.000 a 2.999, 15.281; de más de 2.999 a 9.999, 22.566, y de más de 9- 
de carga útil, 27.204 pesetas. . je

D) Tractores: De menos de 16 caballos fiscales, 3.241 pese • 
hasta 25, 5.094, y de más de 25 caballos fiscales, 15.281 pesetas. Iraccid"

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos a 
mecánica: De menos de 1.000 kilos de carga útil. 3.241 pesetas, e 
2.999, 5.094, y de más de 2.999 kilos de carga útil, 13.860 pesetas. ^aSia

F) Otros vehículos: Ciclomotores, 811 pesetas; motocicletas 
125 centímetros cúbicos, 811; de más de 125 hasta 250, 1.379; de nr • 
hasta 500, 2.778; de más de 500 hasta 1.000, 5.557, y de más de H 
metros cúbicos, 11.113 pesetas. ,

Novillas, 11 de enero de 1996. — El alcalde, Antonio Ruiz Cabest

, 1981
°RES Niembr‘ede

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de ^|Cl^scal de* 
1995, acordó provisionalmente la modificación de la Ordenanza 
impuesto sobre bienes inmuebles de naturalezas rústica y urbana. catastra*' 

En rústica, el tipo de gravamen queda fijado en el 0,61% del va
En urbana, el tipo queda fijado en el 0,60%. /jr(U(j de10
El presente acuerdo se publica por un plazo de treinta días, en , para 

dispuesto en el artículo 17 de la Ley Reguladora de las Haciendas °ec|anlaci0' 
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las '^¡gtosi11 
nes que se estimen oportunas. En el caso de que transcurra el plazo p
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^definitiv'á'in^t61113^0 reclamac*ones’ la modificación se entenderá aproba-

entrar^ en v*g°r e* día 1 de enero de 1996.
- e enero de 1996. — El alcalde, Leoncio Laborda Idoipe.

P,NSEQUE
Núm. 3.531

e°n emola nd° LUñ° ha sol*citado licencia municipal de actividad ganadera, 
Lo qu‘ Zar?lenl° en Polígono 4, parcela 209, de esta localidad.

del Regla SC 306 p“^^co’en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
30 de novi*611’^ '^cliv*^ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
a*gúnmod()em 7 a Qu>enes se consideren afectados de
Untarán en P|°r aCt*v^a(^ referencia puedan formular por escrito, que pre
durante el 1 3 Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
rezca in^rt dZi° d'ez dias hábiles, a contar desde el siguiente al en que apa- 

Pinse PreSCnte edict0 en el BOP-
ue, 6 de enero de 1996. — El teniente de alcalde, Carmelo Sangrós.

R1CLA
E| Núm. 1.841

'^5. aprob(rq‘Cnl0 dC R'c*a' en ses*dn celebrada el día 1 de diciembre de 
Prevista iC plie£0 de condiciones cuyo extracto se publica a los efectos 

°bj / ¿6 mismo:
Abasta Hp u  'OHIruln- — Constituye el objeto del contrato la venta mediante 

Porción dS S18Uientcs bienes municipales:
Piedad del Av lCncno de 51206 metros cuadrados, a segregar de la finca pro
de *a finca my“ntam*ento de Riela denominada “Pilón de los Santos”. Linderos 
este, carreten ’b M>rlC’cabañera’loma del Tejar; sur, dehesa y casco urbano; 
fondo, cabañ 6 i ®aOdn’ y oeste. dehesa. Linderos de la finca a segregar: 
miento, piscin™’ °ma del Tejab derecha, Félix Bailón; izquierda. Ayunta
Se encuentra aS munic*Pales, y frente, carretera de Magallón. La finca matriz 
^°dina con pi"^"111 Cn el Re8istro de la Propiedad de La Almunia de Doña 

TiPo de lie■?UmCr0 4' ’tOmo 11366'libro 91, folio 184.
ser mejorado ^a en 2 000 Pesctas por metro cuadrado, y podrá 

p- diza,
banzaptoVxs,??!\ÍOnU*y — Los licitadores deberán constituir una
y una definitiv113 e9u'va*ente al 2% del valor de los bienes (208.240 pesetas), 
bancarío en i r cc,uivalente al 4% del importe del remate, admitiéndose aval 

rmneo y 3 lanZadef,ni,ivai
^uisición'j^Í'UCÍ°' La Corporación reconoce el derecho preferente de 

forma de c' 3 nUd3 ProPiedad P°r el arrendatario don Julio García Garza. 
mejor postor rCrCllar d*cbo derecho consistirá en que, adjudicada la venta al 
Ayuntamiento lLll3f te’ cuando el Precio quede definitivamente formado, el 
enajenar, indic "‘d* t^ de forma fehaciente al arrendatario su propósito de 
n*dvo, nombre3'1 ° 38 cond*c*ones de la enajenación, así como el precio defi- 
de sesenta días l  ,Vr.Cunslanc*as del adquirente; el arrendatario tendrá un plazo 
su derecho de ■ d ■ dCSde ^UC bubiera recibido la notificación para ejercitar 
0 as* al enaip 31 9Uinr *a finca en el mismo precio y condiciones, notificándo- 

Pr<^?cioneVe dC m°d0 fehacien,e-
Presentarán en u' V t?°cumen,ac‘^n complementaria. — Las proposiciones se 
Para tomar par(Un S i rC cerrado en el Mué figurará la inscripción “Proposición 
ic 5i206 metr r 60 3 subasla’ Por procedimiento abierto, para la enajenación 
^'fon de los Samos"^1^*08 dC *3 ^nCa dc ProP'edad municipal denominada

C°n *a misma tV*^SOhlC mayor se contendrán dos sobres "A" y “B", cerrados, 
sobre “A’’SCnPCkdn refcr*da en e* párrafo anterior y un subtítulo:

y Car8Cterfstica subl'lu'ará “Documentación acreditativa de la personalidad 
les documentos- C conlral*sla y garantía depositada” y contendrá los siguien-

t '"'Escrimrg ld nac‘ona* de ident*dad o fotocopia compulsada.
rePresentación i C P°der' bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa en 

-Escritu" dC °lra Persona-
ÍVlercanti| y “núm6 c°nstitución de la sociedad mercantil inscrita en el Registro 
esta uaturalcza Cr<> dC *denl*f*cac*6n fiscal, cuando concurra una sociedad de

n° estar incuÓn ICsPonsable ante notario, autoridad judicial o administrativa 
de *a Ley de Cn prob'b'ciones de contratar, conforme a los artículos 15 a 
''El reseumi<)nlrat0? de *as Administraciones Públicas.
"--Las emnre ° 3Cred'lat*V0 de *a 8arantía provisional.

. ade Espafla c C'as cxlranjeras presentarán despacho expedido por la Embaja- 
^eión tienen ca Pa*S rcsPcct*V0’ donde se certifique que conforme a su legis- 
“ ju>isdieci(5n d । ad Para contratar y obligarse y declaración de someterse a 
as 'Ucidencias C °a Juz^ados y Tribunales españoles de cualquier orden en 
°n renunc¡a en 36 de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, 
0|ider|e " su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corres- 

lar'as y de s3^.0" de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones tribu-
E* sobre “B’" 3d ^?c‘a* impuestas por las disposiciones vigentes.

¡ । D°n ••.. SC subf*lulará “Oferta económica", con el siguiente modelo: 
y^bdad 00^6^0^ dC edad' con domicilio en........ documento nacional de 
. rcdito pOr .......’ en nombre propio (o en representación de.........como 
e *eeha.... ' enlerado de la convocatoria de subasta en el BOP núm.......... 

- orna parte en la misma, comprometiéndose a adquirir....... en 

el precio de....... pesetas, con arreglo al pliego de cláusulas administrativas, 
que acepta íntegramente.

(Lugar, fecha y firma.)

Presentación de proposiciones. — Los licitadores sólo podrán presentar 
una proposición en el Registro del Ayuntamiento, en horario de 9.00 a 14.00 
horas (excepto sábados, que será de 9.00 a 11.00 horas), durante el plazo de 
veintiséis días naturales, contados desde el siguiente al fijado como último para 
alegar al pliego de condiciones, siempre y cuando no existieran alegaciones al 
mismo.

El plazo de exposición del pliego de condiciones será de ocho días habdes 
tras la aparición del correspondiente anuncio en el BOP.

Constitución de la Mesa y apertura de plicas. — Tendrá lugar en el salón 
de actos del Ayuntamiento de Riela, a las 14.00 horas del tercer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo señalado en el apartado primero de la 
cláusula anterior.

La Mesa de contratación estará integrada del siguiente modo: Alcalde señor 
don Julio Ignacio Marín Escolano, como presidente, o concejal en quien dele
gue, dos vocales designados por la Alcaldía y la secretaria-interventora del 
Ayuntamiento.

Calificados previamente los documentos presentados en tiempo y forma, la 
Mesa procederá en acto público a la apertura de las ofertas administrativas y 
propondrá al órgano de contratación que adjudique el contrato al postor que 
oferte el precio más alto.

Adjudicación del contrato. — El Pleno adjudicará el contrato transcurrido 
el plazo fijado para ejercitar el derecho de tanteo y retracto, en acto público, sin 
que la propuesta de adjudicación que realice la Mesa cree derecho alguno en 
favor del licitante propuesto frente a la Administración, mientras no se haya 
adjudicado el contrato.

Riela. 22 de diciembre de 1995. — El alcalde.

Z U E R A Núm- 1843
Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de 

diciembre de 1995. el pliego de cláusulas administrativas que ha de regir el 
concurso para la adjudicación de una licencia para la prestación de los servi
cios al público de transporte urbano de viajeros en automóviles ligeros de 
alquiler con conductor, en la categoría de auto-taxis, se expone al público 
durante un plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de inserción de 
este anuncio en el BOP, para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la adjudicación se aplazará 
cuanto resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones con
tra el pliego de cláusulas.

Zuera, 10 de enero de 1996. — El alcalde, José Manuel Larqué.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 1.804

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.394 de 1995-D, inter
puesto por la procuradora señora Garcés, en nombre y representación de Fer
mín Luis Aínsa Tesán, contra la Dirección Provincial de Tráfico de Zaragoza 
por sanción sobre infracción de tráfico en expediente 50/020123635/5.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 1.805

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.427 de 1995-D, inter
puesto por la procuradora señora Nadal, en nombre y representación de Protc- 
fa, S.L., contra el Tribunal Económico-Administrativo por resolución de 26 de 
octubre’de 1995, en reclamación 50/2530/94, sobre liquidación por el impues
to de actividades económicas, período 1994.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial. — Visto bueno: El presidente.
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Núm. 1.806
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.329 de 1995-D, inter
puesto por la procuradora señora Oña, en nombre y representación de Feman
do Brías Montomes, contra la Diputación General de Aragón, Departamento 
de Sanidad y Consumo, por resolución de 5 de septiembre de 1995, desesti
mando recurso ordinario contra resolución de la Dirección General de Salud 
Pública de 5 de julio de 1995, sancionando al recurrente con multa de 710.000 
pesetas. (Referencia IS/rp 121/C/95.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial. — Visto bueno: El presidente.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 1.857

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.087 de 1995, promovido 

por Banco NatWest España, S.A. contra White Lamb, S.A., y Creaciones 
Acuario, S.A., en reclamación de 1.954.639 pesetas, he acordado por provi
dencia de esta fecha citar de remate a dicha parte demandada White Lamb, 
S. A., y Creaciones Acuario, S.A., cuyo domicilio actual se desconoce, para que 
en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le convinie
re, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimien
to de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a once de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 1.858

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 625 de 1995, promovido por 

Banca Catalana, S.A., contra Alberto Rogelio Herrero Martínez y María Dolo
res Alonso Ferraz, en reclamación de 440.324 pesetas, he acordado por provi
dencia de esta fecha citar de remate a dicha parte demandada Alberto Rogelio 
Herrero Martínez y María Dolores Alonso Ferraz, cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los autos y se 
oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin 
previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a once de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación Núm. 3.295
El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de 

Zaragoza ha acordado en los presentes autos de procedimiento sumario hipote
cario, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núm. 76 de 1995, promovidos por 
Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra César Jesús Serrano Ros, 
María Isabel Serrano Alvarez y César Julián Serrano Gros, que se notifique a 
dichos demandados que en la subasta celebrada el día 24 de noviembre pasado 
por la parte actora se ofreció la suma de 30.000.000 de pesetas por la parcela 
núm. 403 del grupo 42 de la Urbanización Zorongo, dentro de la cual se 
encuentra una vivienda unifamiliar, finca registral núm. 30.653, y por medio 
del presente se notifica a dichos demandados la postura a fin de que dentro del 
término de nueve días puedan mejorar la postura, conforme establece la regla 
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Y para que sirva de cédula de notificación a César Julián Serrano Gros, María 
Isabel Serrano Alvarez y César Jesús Serrano Ros, se expide la presente en 
Zaragoza a dieciséis de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 2.256
Don Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que la ilustrísima señora doña Belén Paniagua Plaza, magistra- 

da-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, en autos 
número 536 de 1995-A, seguidos, como demandante, por Pedro Carboné Bañe- 
res, representado por el procurador don José Ignacio San Pío Sierra, siendo 
demandado José Ricardo Ramiro Ibáñez, en paradero desconocido, acuerda se 
cite a dicho demandado para que comparezca en este Juzgado el día 5 de febrero 
de 1996, a las 9.30 horas, en primer llamamiento, o el día 6 de febrero, en su caso, 
a la misma hora, en segundo llamamiento, a fin de practicar confesión judicial.

Y para que sirva de citación en forma al demandado José Ricardo Ramiro 
Ibáñez, en paradero desconocido, a los fines anteriormente indicados, expido y 
firmo el presente en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos noventa y 
seis. — El secretario, Alberto García Casao. '

JUZGADO NUM. 5
Núm. I-974

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera l» 

tancia número 5 de esta capital; .
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio conlen n. 

bajo el número 40 de 1996, instados por María Teresa Orell Ortega. 
tada por la procuradora señora Franco Bella, contra Julián Rueda Rueda, q 
encuentra en paradero desconocido, por lo que se ha acordado emp a - 
medio del presente al citado demandado para que en el término de vei 
comparezca en autos, personándose en forma, y conteste a la demanda, i _ 
apercibimientos legales, haciéndole saber que obra en autos copia de la, 
da y documentos y apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perJ 
que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Zaragoza, diez de enero de mil novecientos noventa y seis. — El m g 
do-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

/ 1855
JUZGADO NUM. 7 N -metli
Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de rl

Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita expc^1110 ^ je 

declaración de herederos abintestato número 1.006 de 1995-C, a 
Fernando Luis Velilla Royo, por fallecimiento de Celio Lucio Veh a' ),en 
do, hijo de Manuel y de Dolores, nacido en Torrijo de la Cañada (Zarag 
estado de viudo de Pilar González de Agüero Sevilla, sin dejar deseen 
ascendencia y sin haber otorgado disposición alguna de últimas^rinjnda 
Reclaman la herencia sus sobrinos Federico Velilla Lisbona y ^.^'^lUeiend0'' 
Velilla Lisbona, hijos de su premuerto hermano Federico Velilla ,er0$ 
Fernando Luis Velilla Royo, Consuelo Lucila Velilla Royo y los 
legales de Dolores Carmen Consuelo Nieves Velilla Royo, hijos e - 
muerto hermano Trigidio Velilla Melendo. . r jere-

Por el presente se llama a las personas que se crean con igual o m J .n0(je 
cho, para que comparezcan en este Juzgado a reclamarlo dentro del t r 
treinta días, a contar de la publicación del presente. a magis-

Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
trada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

, - 1.859
JUZGADO NUM. 7 Nurn' ' .

i Ap Zarago^*1' El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los uc z- >rnovid° 
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.084 de 1995. P^1

por Banco Español de Crédito, S.A., contra María Pilar Cristina ®*|V. oiiván 
Aurelio Laclaustra Trullén, Patricia Fernández Aurusa y Fernaiu “ cja je 
Roche, en reclamación de 4.789.885 pesetas, he acordado por PrilVI ^upi- 
esta fecha citar de remate a Femando Oliván Roche y Patricia F601311 ¿(as se 
sa, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nU y8 8* 
persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose Pracjopar11' 
embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ig111’ 
dero. De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en g|

Dado en Zaragoza a once de enero de mil novecientos noventa y • 
secretario.

JUZGADO NUM. 8 , j 98?
Cédula de emplazamiento I'ÍU,n ú|licro

En los autos de menor cuantía tramitados en este Juzgado bajo c* gegUroSi 
628 de 1995, seguidos a instancia de Consorcio de Compensación ^,$6 
contra Juan Carlos Benedicto Lozano y Rosa María Irene Benedicto 
ha dictado resolución cuyo contenido es del tenor literal siguiente. gn

«Providencia. — Magistrado-juez señor Fernández Lloren ' ^0 
Zaragoza a 10 de enero de 1996. — Dada cuenta, el anterior escrito p jnl6. 
por el abogado del Estado, únase a los autos de su razón, y, con^°^arfa lrenC 
resa, confiérase traslado de la demanda a la codemandada Rosa 1 nUeve 
Benedicto Lozano, emplazándola para que en el plazo improrrogah 1 ^j^gi- 
días comparezca en autos y conteste a la demanda, por medio de esc 
do por letrado, con apercibimiento de que de no verificarlo se segu,r , parad6' 
dimiento en su rebeldía. Encontrándose dicha demandada en •8nt’arán en e 
ro, se acuerda emplazarla por medio de edictos, los cuales se pub >c 
tablón de anuncios de este Juzgado y en el BOP. । loref^'

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Juan Carlos Fernán e
Ramón Medina Cabellos.» (Firmados y rubricados.) , ¿jjetos 8 *a

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma por medio d6n ¡gnor»^0 
demandada Rosa María Irene Benedicto Lozano, actualmente e ^e- 
paradero, expido y firmo la presente en Zaragoza a diez de enero
cientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10
Núm'

El infrascrito secretario del Juzgado de Primera Instancia númei"
10

Zaragoza . .^utiv^
Da fe: Que en providencia dictada en el día de la fecha en julL^,cniral ^’S 

otros títulos, número 793 de 1995, seguido a instancia de Banco , y 
panoamericano, S.A., contra Servicios Especiales y Mantenimien^^o 
Julián Vicente Villanueva, se ha acordado notificar a la esposa de

M.C.D. 2022



B?^aragoza.—Núm. 20 25 enero 1996 509

presentICenle María Cristina PIou Echevarría, de la existencia del 
actuac'6 proced'm'en,°' así como del embargo efectuado en las presentes 
mentn u”eS’ de conf°rmidad con lo establecido en el artículo 144 del Regla
mento Hipotecario.
Tía ou^ra qUC aS*constc y s*rva de notificación a María Cristina Plou Echeva- 
Zaragoz- SC Cncuentra en ignorado paradero, expido y firmo el presente en 

a a once de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

DoñaGAD° NUM 11 NÚm‘1-865

número'('*nca’ secretaria del Juzgado de Primera Instancia

^guido^n8*'6'^ ?Ue Cn e* exPed>ente de declaración de herederos abintestato 
de Petra mT'6 U/"8ado al número 907 de 1995, por el fallecimiento sin testar 
1995 oro ' l8r| S Morales Calvo, ocurrido en Barcelona el día 21 de mayo de 
bordado m0Vld0 por.Dolores Morales Calvo, hermana de la fallecida, se ha 
mejor derech res.olución de esla fecha llamar a los que se crean con igual o 
e* luzgadoC ° i 3 ^erenc*a ‘l116 *os Que la solicitan, para que comparezcan en 
sente edicto dentro de treinta días, a partir de la publicación del pre
haya luna, a  apeicib'énd°les que de no verificarlo les parará el perjuicio a que

D<(1 d Cn
secretario6 x^a^a8°za a d*ez de enero de mil novecientos noventa y seis. — La 

etar,d-María Jesús Escudero Cinca.

Núm. 1.868
tancia^fm86’0^™2 líuned' magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 

u mero 14 de Zaragoza;
27 de 1996-^ . ^U6 60 eStC Juz8ad° se sigue juicio de menor cuantía número 

Pr°curador se'3 ln^lanc*a de Mercedes Sánchez Hernando, representada por el 
Cantidad, v nn°r ■ n8ulo’.conlra Bronc, S.A., y otros, sobre reclamación de 
representantede esta fecha se ha acordado emplazar al legal 
días comparez - /°nc’ S A1’ para que cn el improrrogable término de veinte 
dor y asistido d816" aUl°S y contesle a *a demanda, representado por procura
rá el periuieir. 6 e,r1ado' baj° apercibimiento de que de no verificarlo le para- 

Y pala o . qUe biere lugar.en derecho-
en el BQP cxrf1? 8 í*C emp*azam*en,° al demandado referido y su publicación 
n°venta y’ seis ° e presen‘e en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos 
Secrelario judicia| ma8istrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — El

FAr AZONA
Don Carlos NÚm-1,975

Succión Hpt  ^as*erra Roy- juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
Poreí r 82003 (Zara8oza) y su partido;

^22 de 1995eS6nlC ^aCe sa^er: Que en este Juzgado a mi cargo y bajo el número 
Sobre declaración l"|Slanc*as de María Isabel Yoldi Perul, se tramita expediente 
Perul, natural d* r 6 - u6^08 ab'ntes,ato de su hermano José Antonio Yoldi 
dad, que falleció . I^lmbre (Zaragoza), con último domicilio en dicha locali- 
s'n descendient ^" .a.m*sma e* día 5 de febrero de 1995, en estado de soltero, 
^°*di Perul. Ha S C|ando.como “n*ca heredera a su hermana María Isabel 
obtener declara - ^Omparcc’do dicha hermana María Isabel Yoldi Perul para 
s°bnnos carnales del falle^d6”8 abintestato a su favor y al de sus hermanos y 

Cho a la herenciT SC llama 3 cuanlas Personas se crean con igual o mejor dere- 
S|guiente al de U p,l^l,íiue dentro del término de treinta días, contados desde el 
Cste Juzgado reclamánd3^11 dC' prcscnle ed'c*° en el BOP, comparezcan ante 

El juez, Cariné u2 x0/ a nueve de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
dr|os José Lasierra Roy. - El secretario.

^Ar a z o n a
Don Carlos J - Núm. 1.976

Succión de T?aSÍina jucz de* Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
Porel pre^ Z°na (Zarag°za) y su partido;

323 de 1995 v a^n^6 Sa*)er: Que en este Juzgado a mi cargo y bajo el número 
sobre declarad de Juan José Sáncbez Ramos, se tramita expedien- 

San)os, natural de T 6 1erederos abintestato de su hermano Félix Sánchez 
í8" Bernardo' núm' ' VTo IZara8oza) , con último domicilio en calle Ancha 

u|buente el día ?r  T •' .■° de dicha *ocalidad de Tarazona, que falleció en 
eJando como úni ■ eJU 10 de 1995- en estado de soltero, sin descendientes, 

MSeFlna y Juan ,Kos crederos a sus hermanos María Villar, María Jesús, 
aría' Josefa. Mari*" a 0*1®2 Ramos, y a sus sobrinos María-Carmen, Ana 

.ll)ndesu padre l ..3 . n8e*es• ^esús y Elena Sánchez Santisteban, en sustitu- 
,Osú Sánchez R n CSds Sánchez Ramos. Ha comparecido su hermano Juan 
av”ry al de sus hA°S Para oblener declaración de herederos abintestato a su 

por el presentc-^b1108 y sobrinos camales del fallecido.
■ 0 a la herencia nSL- lma 3 cuantas Personas se crean con igual o mejor dere- 
Su¡ente al de ]a ‘lld tlue dentro del término de treinta días, contados desde el 

del presente edicto en el BOP. comparezcan ante

'Ue/‘ Carlos Jos47i°nd a °cbo de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
J0SL fierra Roy.-El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 3.487

En providencia dictada en el día de la fecha enjuicio de faltas número 319 
de 1995, se ha acordado citar en el BOP a Joaquín I. López Guerola, de igno
rado paradero, para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
(sita en la plaza del Pilar, núm. 2, planta calle, sala núm. 8) el día 31 de enero 
de 1996, a las 10.10 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por lesio
nes en agresión, debiendo venir provisto de DN1 y de las pruebas de que inten
te valerse en su defensa, pudiendo las partes ser asistidas por abogado.

Zaragoza, dieciséis de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario judicial.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 1.808

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia de 
esta fecha, autos núm. 921 de 1995, instados por María Mar Manzanero Heren
cia, contra Zarapán, S.L, e Iber Comidas, S.L., en solicitud de reclamación de 
cantidad, y al encontrarse la parte demandada en ignorado paradero se le cita 
para que el día 12 de febrero próximo, a las 9.30 horas (fecha señalada para la 
celebración del juicio oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en 
calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia de 
que si no compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Zarapán, S.L., expido la presente 
para su inserción en el BOP.

Zaragoza, nueve de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 1.809

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 6 de 1996, instados por Rosa María Correas Latorre, 
contra María José Rodrigo Suárez Llanos, en solicitud de reclamación de can
tidad, y al encontrarse la parte demandada en ignorado paradero se le cita para 
que el día 6 de febrero próximo, a las 9.00 horas (fecha señalada para la cele
bración del juicio oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en 
calle Capitán Portolés. números 1, 3 y 5. quinta planta), con la advertencia de 
que si no compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada María José Rodrigo Suárez Lla
nos, expido la presente para su inserción en el BOP.

Zaragoza, nueve de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm-1810

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 1 de los
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 637 de 1995, instados por Amparo Sánchez 

Hernández, contra Diseño de Marcos, S.L., sobre despido con incidente ejecu
ción, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Resuelve: Declarar extinguida en esta fecha la relación laboral existente 
entre Amparo Sánchez Hernández y Diseño de Marcos, S.L., condenando a la 
expresada demandada a que satisfaga a Amparo Sánchez Hernández una 
indemnización de 2.298.139 pesetas, satisfaciendo asimismo los salarios deja
dos de percibir desde la fecha del despido hasta la de la presente resolución, a 
razón de 4.113 pesetas diarias.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra el presente auto cabe 
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 1 ribunal Superior de Justicia 
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el texto refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto 2 de 1995. de 7 de abril.

Y para que sirva de notificación a la demandada Diseño de Marcos, S.L., en 
ignorado paradero, se publica el presente en el BOP.

Dado en Zaragoza a once de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 1.811
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 1 de los 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 873 de 1995, instados por Carlos Reguilón 

Mateos, contra Antonio Borobia Fraca, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado sentencia “in voce" de fecha 10 de enero de 1996 cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y, en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 del 
vigente texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este 
acto sentencia de viva voz, por la que, con base en los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el siguiente
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Fallo: Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.2.f), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, proce
de estimarla, condenando a la parte demandada, Antonio Borobia Fraca, a que 
pague a la parte demandante, Carlos Reguilón Mateos, la cantidad de 70.722 
pesetas, y además al pago del 10% de interés por demora en el pago.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
no cabe recurso alguno.»

Y para que sirva de notificación al demandado Antonio Borobia Fraca, en 
ignorado paradero, se publica el presente en el BOP.

Dado en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 1.812

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 5 de 1996, instados por Antonio Andaluz Viamonte, 
contra Piazzos, S.L., en solicitud de reclamación de cantidad, y al encontrarse 
la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 6 de febrero 
próximo, a las 8.50 horas (fecha señalada para la celebración del juicio oral), 
comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
números 1,3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Piazzos, S.L., expido la presente 
para su inserción en el BOP.

Zaragoza, nueve de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 1.813
En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 912 de 

1995, a instancia de José Martínez Gracia, en reclamación de cantidad, contra 
Lorry Truck, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, se cita a dicha parte deman
dada para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle 
Capitán Portolés, números I, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los 
actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 21 de febre
ro próximo, a las 11.30 horas, advirtiéndole que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Lorry Truck, S.L., que se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su inserción 
en el BOP.

Zaragoza, nueve de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 1.814

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 944 de 
1995, a instancia de Carmine Gagliardi, en reclamación por despido, contra 
Lorry Truck, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, se cita a dicha parte deman
dada para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle 
Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los 
actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 19 de febre
ro próximo, a las 12.30 horas, advirtiéndole que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Lorry Truck, S.L., que se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su inserción 
en el BOP.

Zaragoza, nueve de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 1.815

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 960 de 
1995, a instancia de Alfonso López de la Manzanera Gregorio, en reclamación 
de cantidad, contra Alternativa Exprés, S.A., y Fondo de Garantía Salarial, se 
cita a dicha parte demandada para que comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés. números 1. 3 y 5, de esta ciudad), 
al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán 
lugar el día 14 de febrero próximo, a las 9.45 horas, advirtiéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Alternativa Exprés, S.A., que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su inser
ción en el BOP.

Zaragoza, cinco de enero de mil novecientos noventa y seis - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 1.818
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 5 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 712 

de 1995, a instancia de Angel Carlos Obis Grañena, contra El Tizón. S.C., y los 
socios Patrick Rossetti y María del Carmen Nivela Aísa, sobre c: idad, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a los 
dados El Tizón. S.C., y los socios Patrick Rossetti y María del Carmen _ 
Aísa a que abonen al actor Angel Carlos Obis Grañena la cantidad de -
pesetas. en

La cantidad concedida devengará un interés del 10% anual por dem 
los conceptos que tengan naturaleza salarial. calarial-

No ha lugar a hacer pronunciamiento sobre el Fondo de Garantía * 
Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que con 

no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto. ,¡en[es
Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los compnre 

después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que > |oS 
Y para que sirva de notificación a los demandados El Tizón, 5 - - c|1 

socios Patrick Rossetti y María del Carmen Nivela Aísa, por encontr ■ 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP. . ^El 

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y se|S- 
magistrado. — El secretario.

- 181^
JUZGADO NUM. 5
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social nun1

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo C1 

de 1995, a instancia de María Saladina Díaz Pérez, contra Aragonesa 
S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva o‘^pfesa

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la |a 
Aragonesa Dental, S.L., a que abone a la adora María Saladina DíeZ ^s(jel 
cantidad de 576.937 pesetas. La cantidad concedida devengará un m 
10% anual por demora, salvo las que no tengan naturaleza salarial-

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciénde ^¡a| 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de nCjar 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los c eSia 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del colegio 
capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia^si- 
caso de recurrir la parte demandada esta sentencia deberá constituir un juZ. 
to de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01-995.000-5 <jue pa
gado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Pase0,iarfa,fll 
piona, 12 y 14, haciendo entrega del resguardo acreditativo en Sucre - 
tiempo de interponer el recurso. . , ¡yiuU'

Asimismo, la parte demandada deberá acreditar, en el momento, acjOlleS 
ció del recurso, haber consignado en la cuenta de depósitos y conS^"'aYa t*6 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao / jngres° 
paseo de Pamplona, 12 y 14, bajo el núm. 01-995.000-5 (referencia oaSe- 
número cuenta expediente 4895000065), la cantidad objeto de conden ^sa. 
gurarla mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar lar 
bilidad solidaria del avalista. ecien|eS

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comp- » 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que, ^enl¡1|, 

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Aragonesa
S.L., se inserta el presente edicto en el BOP. e¡s

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa ys 
magistrado-juez. — El secretario.

Núm-JUZGADO NUM. 5
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social

5 de

Zaragoza y su provincia; g48
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el n ^¡oS 

de 1995, a instancia de María del Carmen Lacámara Navarro y Alf0138^ gaU' 
Roche Collado, contra Confecciones Indufex, S.L., y Fondo de Gara*1 
rial, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva(^^fecci0'

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a11 slllii¡i 
nes Indufex, S.L., a que abone a María del Carmen Lacámara Navarr0^5 
de 390.315 pesetas y a Alfonso Carlos Roche Collado la suma(;LinlJal P°r 
pesetas. Las cantidades concedidas devengarán un interés del l()^ ggiariá*' 
demora. No ha lugar a pronunciamiento contra el Fondo de Garantía

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéno ^¡gl 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de iiilint;iar 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso. debcW^5 
ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los e eSia 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del coleg>1^ ^güe 
capital encargado de la interposición del recurso, con la advertene>‘^^j- 
caso de recurrir la parte demandada esta sentencia deberá constituir u*^ jy?- 
to de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01 -995.000-5 que pan
gado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Pa.sCOeiaría,a 
piona, 12 y 14, haciendo entrega del resguardo acreditativo en Se 
tiempo de interponer el recurso. aiiU0'

Asimismo, la parte demandada deberá acreditar, en el momento ¡oflCS 
ció del recurso, haber consignado en la cuenta de depósitos y cony¡zCayá 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao . -^reS1’ 
paseo de Pamplona, 12 y 14, bajo el núm. 01-995.000-5 (referen'-1*, o aSe- 
número cuenta expediente 489500065), la cantidad objeto de con *- ‘ 

M.C.D. 2022



52yaragoza.—Núm. 20 25 enero 1996  511

bilidad sondarj^j1'] bancar*°> en el que deberá hacerse constar la responsa- 

después preven'da la Parlc actora y firman los comparecientes
V para ou Sen°ri^ ilustrisima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.» 

fex S I 6 S'rVa de not*ficación a la parte demandada Confecciones Indu-
DadoenZnSertae PreSenlC edicl° en el B0P 

magistrado ¡ ^ragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
El ilustrí- . - Num. 1.821

Zaraeo^0.,86''01 mag*slrado titular del Juzgado de lo Social número 5 de 
'“Sozaysu provincia;

de 1995. a inTta autos ^ue se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 865 
•anas de Madera 6 ( ar*0S G™0*3 Oriol, contra Tecnología y Diseño Ven- 
positiva dice- ' " ’ S°*1re can,'dad' se ha dictado sentencia cuya parte dis

dada TecnoloeYJiv13^0 *a tlemanda' debo condenar y condeno a la deman- 
los Gracia I iriJ i ISCn° Ven,anas de Madera, S.L., a que abone al actor Car- 

N“ h» Í' b” dc 57'312

Molifiqúesee i*pronunc'am'en,o s°bre el Fondo de Garantía Salarial. 
no cabe reciir«A id sen,cnc*a a *as partes, con la prevención de que contra ella 
. en este acto.
después de su sen r yprcvcP*da la Par,e adora y firman los comparecientes

Y para que sirva a * USt^8*ma conmigo, el secretario, de lo que doy fe.» 
•anas de Madera SI C not',lcac‘dn 3 *3 demandada Tecnología y Diseño Ven- 
Seme edicto en el BOpP°r encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre

magistrado — pf °Zd 3 °C?10 de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
u' El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Ledula de citación
En cum r • Núm- 21217

1995'a instancia de 10 Ordenado en 3utos seguidos bajo el núm. 959 de 
ha Lorry Truck' S L se ci S°rÍa Sa'aS , en reclamación de salarios, con- 
a sala de audiencia d Se Clt^ a d‘c*13 P3rte demandada para que comparezca en 

", y 5- de esta ciudad)6 Y'kJuzgado (sií° cn calle Capitán Portóles, números 1, 
su caso, qUe te । . ’a 0 ’J6*0 de asistir a los actos de conciliación o juicio, en 
“d^rtiéndole oue «t0 C* día 12 de Obrero próximo, a las 12.00 horas, 
erecho, ' no comParece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 

rado paradero exn^e|C'taC’dn 3 U°rry Truck, S.L., que se encuentra en igno- 
en el BOP. 11 a Presente cédula de citación a efectos de su inserción

, 0 de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario. 

n u m . 6B l,ustrísimo se- N“m-1-822
de Zaragoza ma8*strado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
Hace y u Provincia;

vY"5’ a ‘MsianciaVle A1'^ SC tramilan en esle Juzgado bajo el núm. 757 
r'as Martínez. SI d ^C orredor Curdi, contra Colaboraciones Ferro- 

rl<ep*Í|SpOs*t*Va’dice-* y enfe’ S°bre cant*dad* 86 ha dictado sentencia cuya 

3ar y condeno a CnpikHd0 13 demanda de Angel Corredor Curdi, debo conde- 
act°r1 de forma tArY^101168 ferroviarias Martínez, S.L., y Renfe a abonar 

dpnDepl0 de mora s-i* ^'r’ 13 cant'dad de 2.005.754 pesetas, más el 10% en 
P ^nfe, y d aphcable, en su caso, respecto de Cofemar. S.L., y no 

^las, sin recargo no Cnte 3 Cofcmar’ S L - 3 Pagar la cantidad de 24.000 
Notifíqu^e 8 P r m°ra'

int111^ de| Plazo de enlerándoles que contra la presente resolución y 
Sun^08’0'011 del recnY0 । ’aS’ 3 contar de su notificación, podrán anunciar la 
z Perior dc jUstj . 80 de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal

y Ocurso.» ragon, manifestándose el letrado que ha de formali- 

^nas, s .l  con donY-;1^1030'0" a la Parte demandada Colaboraciones Ferro- 
^enignZYL^6^ sin número, de Zaragoza, por 

cin,Dado en Zaragoza ° paradcro’ se inserta el presente edicto en el BOP.
'~’E| magistradAa VCm,lddS de d*ciembre de mil novecientos noventa y 

n._ ' 0-JUez. — El secretario.
t,?04»0 NUM. 6

n Luis Lacamb NÚm'1-824
^reero 6 de Z-.rY1^0^3, ma8istrado titular del Juzgado de lo Social 

deHacesaber:Qd^
donYn’ a Estancia dY1Uil0S t|UC Se •ramitan en este Juzgado bajo el núm. 931 
ha di1 S L- en reclama PranC0 García- contra Construcciones Escala- 

^ado providencia1'011 C cant'dud, con fecha 19 de diciembre de 1995 se 
ma ír°VÍdcnciac Y YT C°PÍada '‘'eximente, dice:
Coiistn de. Can*idad fn3 3 cucnta;. Por recibida la anterior demanda en recla- 

' rucciones Escalad'110 3 *nstanc*a de Manuel Franco García, contra 
ores, S.L., regístrense y fórmense autos. Se señala el 

día 15 de febrero de 1996, a las 10.30 horas, para la celebración en única con
vocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes 
con las advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la 
incomparecencia de la parte demandada, así como que los litigantes han de 
concurrir a juicio con todos los medios dc prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose en ignorado paradero la parte demandada Construcciones 
Escaladores, S.L., cuyo último domicilio conocido lo tuvo en avenida de 
Madrid. 168, de Zaragoza, se inserta el presente en el BOP para que sirva de 
notificación y citación.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 2.744
El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez del Juzgado 

de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en este Juzgado 

de lo Social con el número 173 de 1994, a instancia de José Antonio Abad Llo- 
rens, contra Mesón Ríos, S.C., se ha acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta y por término de veinte días los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte demandada, que con sus respectivas valora
ciones se describirán más adelante, y a tal efecto se publica para conocimiento 
de los posibles licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera subasta el día 28 de febrero de 
1996; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 20 de 
marzo siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, el día 
17 de abril próximo inmediato, todas ellas a las 11.00 horas y en la sala de 
audiencia de este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad (calle Capitán Por- 
tolés, 1-3-5).

2. Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores habrán 
de consignar previamente, en la Mesa de este Juzgado de lo Social o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del 
valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo dc la misma, que es el de valoración de los bienes; 
en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes del 
mismo tipo, pero con rebaja del 25%, y en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25% de la cantidad en que se hubieran justiprecia
do los bienes. Si hubiera postor para ofrecer suma superior se aprobaría el 
remate.

Si no hubiere posturas que alcanzaran el 25% del valor de tasación tendrán 
los ejecutantes, o en su defecto los responsables legales solidarios o subsidia
rios, el derecho a adjudicarse los bienes por el 25% de su avalúo, dándose a tal 
fin el plazo común de diez días. De no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo.

4. Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20% del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa de 
este Juzgado de lo Social o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto.

5. Que la adjudicación podrá hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero cuando la misma se haga en favor de la parte ejecutante, o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, previa o simultáneamente al pago 
del total precio del remate, ante este Juzgado de lo Social y con asistencia y 
aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Un vehículo “Citroen BX”, matrícula B-2522-HH. Valorado en 700.000 

pesetas.
Cuarenta mesas de fórmica de color blanco, con patas negras; ciento cua

renta y siete sillas tapizadas en skai negro, con patas y respaldo del mismo 
color; una caja registradora, marca “Casio", modelo DL-50, núm. 6303843; 
una cámara frigorífica de tres cuerpos, marca “Vedereca”, de color azul, 
número D224; seis biombos celosía, de madera; un termo marca “Tomlinson", 
número 207, modelo TL-5 litros; una mesa de acero inoxidable, de 1,50 por 
1,60 metros aproximadamente; una mesa conservadora de alimentos, de acero 
inoxidable, de 1,50 por 1.50 metros aproximadamente; dos mesas de madera, 
bajas, de 1 por 1 metros; dos mesas conservadoras de alimentos, de acero ino
xidable, marca “Soberana-Franke", de 1,20 por 0,60 metros aproximadamente; 
nueve perchas de forja, de seis brazos cada una; una vitrina cámara frigorífica, 
de cuatro cuerpos, de color azul, marca “Vedereca"; un mostrador dc madera, 
con encimera de fórmica, de unos 3 metros aproximadamente, con seis cajo
nes; una estantería de fórmica, de tres huecos, de 1,25 por 1,25 metros aproxi
madamente; un mostrador con forma de ele, de madera, de 1,30 metros de alto 
aproximadamente; una minicadena “Aiwa", de tres cuerpos, con cuatro bafles, 
modelo NO-CA-W70E; un carro de aluminio, de dos huecos, de 1 por 0,80 
metros aproximadamente; una cámara frigorífica de cuatro compartimientos, 
marca “Infrio"; una estantería metálica, desmontable, de doce huecos; una 
máquina cortadora de fiambre, tipo A-300. número 7738, de 0,50 HP; un peso 
marca "Philips", de 9.995 kilos máximo; un horno marca “Norton”, eléctrico y 
de gas, modelo 921339, número P190290-12; un mostrador de acero inoxida
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ble, con tres cajones y dos huecos, de 2,5 por 0,80 metros aproximadamente; 
tres mostradores de acero inoxidable, de 1,30 por 1,30 metros aproximada
mente; una campana extractora, marca “Friger”, de cuatro cuerpos; un conjun
to de cocina de acero inoxidable, compuesto por tres freidoras marca “Movil- 
frik", cocina de tres quemadores y plancha marca “Norton” y mesa de acero 
inoxidable con dos quemadores de gas; un lavaplatos de acero inoxidable, 
marca “Comenda”, y fregadero de acero inoxidable de dos pozas; dos mostra
dores de acero inoxidable, de dos pozas, y dos mostradores de acero inoxida
ble, de dos huecos cada uno, de 2 por 1 metros aproximadamente. Valorado 
todo ello en 1.900.000 pesetas.

Valoración total, en 2.600.000 pesetas.
El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa apre

miada, debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás textos legales de pertinente aplicación.

Dado en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 3.275
Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social 

número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

900 de 1995, a instancia de Yolanda Ezquerro Alfaro y otros, contra Costa 
Center, S.A., en reclamación de cantidad, con fecha 7 de diciembre de 1995 se 
ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación de canti
dad, formulada a instancia de Yolanda Ezquerro Alfaro y otros, contra Costa 
Center, S.A., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 8 de febrero de 
1996, a las 10.45 horas, para la celebración en única convocatoria de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con las advertencias de 
que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de la 
parte demandada, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con 
todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose en ignorado paradero la parte demandada Costa Center, 
S.A., cuyo último domicilio conocido lo tuvo en calle San Ignacio de Loyola, 
núm. 8, de Zaragoza, se inserta el presente en el BOP para que sirva de notifi
cación y citación.

Dado en Zaragoza a siete de diciembre de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1. — NAVARRA Núm. 2.221
Don Antonio Fernández Ayesa, secretario judicial del Juzgado de lo Social 

número 1 de los de Navarra;
Hace saber: Que ante este Juzgado de lo Social se tramita ejecución núm. 

253 de 1994-1, promovida por Francisco Manuel Galipienso Candela y dos 
más, contra Carlos Bericat Leciñena y otros, en reclamación por despido, en la 
que con fecha 9 de enero de 1996 se ha dictado resolución que contiene, entre 
otros, los siguientes particulares:

«Parte dispositiva: Se aprueban la tasación de costas y liquidación de inte
reses particulares practicadas en la presente ejecución y procédase al abono de 
sus respectivos importes, expidiéndose mandamientos de devolución.

Contra esta resolución se puede interponer recurso de reposición en térmi
no de tres días, computados a partir de la notificación de la misma, ante este 
mismo Juzgado.

Así lo propongo a su señoría para su conformidad; doy fe. — Conforme: El 
magistrado. — El secretario.»

Por el presente edicto se notifica a Carlos Bericat Leciñena, que estuvo 
domiciliado en Ejea de los Caballeros, calle Fernando el Católico, 10 (hoy en 
ignorado paradero), la resolución citada, con la advertencia de que en la Secre
taría de este Juzgado se encuentra a su disposición copia de la misma.

Dado en Pamplona a nueve de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
El secretario judicial, Antonio Fernández Ayesa.
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Extraviada libreta de ahorro número 20/1351-6, expedida por Ia ,.‘a. 
de La Almunia de Doña Godina, se considerará anulada y se expedira HnC¡Oi 
do de la misma transcurridos quince días desde la publicación de es e ^pon- 
salvo reclamación de terceros, quedando el Banco exento de to a
sabilidad.

Zaragoza, 15 de enero de 1996. — Banco Zaragozano.

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL TERMINO DE RABAL .,«6
. . . Núm.34
Agencia Ejecutiva
Don José Manresa Jordán, agente ejecutivo de la Comunidad de Regan

Término de Rabal; jd
Hace saber: Que por el señor presidente de la Comunidad de Rega 

Término de Rabal se ha dictado la siguiente , |a prOvi-
«Providencia: Ante la imposibilidad de notificar personalmeni^ ^^|a 

dencia citada al deudor que más adelante se expresa, se procede a 
misma mediante el presente anuncio. , . 75 de Ia

Providencia: En uso de las facultades que me confiere el arllcU 1 ¡ncur- 
Ley de Aguas y el 106 del Reglamento General de Recaudación, o d. • .^u¡ente 
sos en el recargo de apremio del 20% los importes de las deudas 1 ^^¡0 del 
deudor y dispongo que se proceda ejecutivamente contra el palrl 
mismo, con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.

Deudor: José Gracia Rubio.
Concepto: Alfarda (viuda de Zacarías Arenillas). .je 1^' 
Período: Segundo semestre de 1993, año 1994 y primer semestre
Importe principal: 24.300 pesetas.
20% recargo: 4.860 pesetas.
Costas: 2.595 pesetas. Hébitos-
Lo que se hace público para conocimiento del deudor cuyos i- 10en 

y concepto figuran en la anterior relación, de conformidad con 0 ‘-pareZ01 
el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación, para que c 
en esta Agencia Ejecutiva a solventar los descubiertos, por sí o por p 
le represente en este municipio, en los plazos siguientes: 20 de*11,65

a) Si se publicase este anuncio entre el día 1 y 15, hasta el m 
en que fuere publicado o inmediato hábil posterior. , e| día ‘

b) Si se publicase este anuncio entre los días 16 y último. - ■ 
del mes siguiente al de publicación o inmediato hábil posterior.

De no hacerlo así se procederá al embargo de sus bienes.» antec
Recursos: Contra la providencia de apremio se podrá interp0 en el 

señor presidente de la Comunidad de Regantes recurso de ^P^i^aciól*^6 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la techa de la pu )ntencios0' 
esta notificación. Posteriormente se podrá interponer recursof ¡eli(e9 
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el ‘'^ eipl®10 
la notificación del recurso de reposición, si es expresa. Si no lo uc 
será de un año, a contar desde la fecha de interposición del recu - 
sición. , establee6 e

Unicamente serán admisibles los motivos de oposición que^ ^^,¡00^' 
artículo 137 de la Ley General Tributaria, que son: a) pago; *^) 60 3 
aplazamiento; d) falta de notificación reglamentaria; e) ^e,ec^j^n je laPr0 
certificación o documento que inicie el procedimiento, y 0 ornis 
videncia de apremio. . lucirá *a s0Ss

La interposición de cualquier recurso o reclamación no Pr0^aj0 con 
pensión del procedimiento de apremio, a menos que sea ac°r Gen6ral TP 
requisitos y las garantías que preceptúa el artículo 136 de la Ley 
bularía. . . . é ManreS

Zaragoza, 17 de enero de 1996. — El agente ejecutivo, • 
Jordán.

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

Suscripción anual.......................................................................
Suscripción por meses........................................................... .....
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario............................................................... —
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten, según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción..........................................
Anuncios con carácter de urgencia..............................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de foto- 
composición para fotografía, por línea o fracción........................

precio

15.340
1.480 
5-88O

231
Tasa doble

125

Anuncios por reproducción fotográfica: 40.425
yS Página entera.............................................................................. 21-525

Media página.............................................................................. ,
(Sobre estos importes se aplicará el IVA corresp 

las oficinas de la Administración del BOP.— PalacioJj^22^—
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